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1. LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO DEL ITF 
 
La estrategia de desarrollo de la ITF 2025-2028 fue acordada por el Consejo de Administración de la ITF en junio 
de 2025. Como en la anterior estrategia de desarrollo ITF 2021-2024, la visión es 'crear un mundo donde los 
programas de desarrollo ITF contribuyan al crecimiento global constante y a la calidad del tenis', con la misión de 
'aumentar el número y el nivel de jugadores en todo el mundo'. Todas las actividades realizadas apoyan la 
consecución de dos objetivos dentro de la estrategia:  
 

1. MÁS JUGADORES: Aumentar la participación en el tenis a nivel mundial para todas las edades, géneros, 
habilidades físicas y de nivel de juego; y 
 

2. MEJORES JUGADORES: Desarrollar mejores jugadores de más países, especialmente aquellos de países 
que están con pocos recursos y poco representados. 

 
Trabajar junto con todas las Asociaciones Nacionales para apoyar su respectiva vía nacional de desarrollo, 
centrarse en estos dos objetivos contribuirá significativamente al crecimiento de la población total de jugadores 
hasta los 120 millones para 2030 bajo ITF2024+4.  

  

https://www.itftennis.com/en/about-us/organisation/what-we-do/
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2. LA INICIATIVA ITF JUNIOR DE TENIS 
 
La Iniciativa de Tenis Junior (la "JTI") es el programa nacional de desarrollo juvenil para menores de 14 años de 
una Asociación Nacional, apoyado por la ITF. La JTI es una parte clave de la vía de desarrollo de jugadores de la 
National Association. La JTI apoya tanto el impulso de contar con más jugadores como mejores jugadores, como 
parte de la Estrategia de Desarrollo de la ITF.  
 
Un JTI nacional crea oportunidades para aumentar la participación en el tenis para jugadores junior de 14 años o 
menos y ofrece una vía para identificar a los jugadores más talentosos para un desarrollo enfocado dentro de 
una nación. Garantiza que haya oportunidades para que más entrenadores de tenis, profesores y organizadores 
administrativos (los "entregadores") ofrezcan oportunidades a más jóvenes para empezar a jugar y seguir 
desarrollando su tenis.  
 

LOS ELEMENTOS CLAVE DEL JTI 
El JTI es uno de los proyectos más importantes coordinados por la red de Oficiales de Desarrollo de la ITF (el 
"DO"). Como programa apoyado por la ITF, es función de la DO asegurar que cada nación 'Plenamente Activa' de 
la JTI esté comprometida y cumpliendo con un programa nacional junior. Aseguran que cada nación cumpla los 
objetivos de la JTI, así como los respectivos Indicadores Clave de Desempeño a lo largo de cada año natural. La 
DO realiza un seguimiento de la asistencia proporcionada por la ITF y se relacionó con la Asociación Nacional, el 
Coordinador Nacional confirmado del JTI (el "Coordinador"). 
 
El JTI incorpora los siguientes elementos clave: 

• Personas 
o Jugadores 
o Entregadores 

• Lugares para jugar 

• Material de tenis  

• Activación 

• Marketing y promoción de oportunidades para jugar 

• Datos y Análisis 
 

PERSONAS - JUGADORES 

TENIS MENORES DE 10 AÑOS (ITF TENNIS10) [KPI JTI 1 & 2 – ver objetivos y KPIs JTI] 
ITF Tennis10s es tenis para jugadores de 10 años o menos dentro de recintos, normalmente organizados en 
escuelas primarias y/o clubes de tenis. Tennis10s se juega en pistas o zonas más pequeñas usando las pelotas de 
escenario rojas, naranjas y verdes más lentas. Es una forma divertida de empezar y retener a más jugadores 
menores de 10 años en el tenis. Tennis10s facilita que los niños jueguen, desarrollen buenas técnicas y tácticas y 
un amor por el deporte.  
 

JUGADORES MENORES  [JTI KPI 1 Y 2] 
El tenis es un deporte para toda la vida y las investigaciones indican que quienes se introducen al deporte a una 
edad temprana probablemente se convertirán en aficionados a ese deporte durante el resto de sus vidas (Two 
Circles, 2023). La retención es clave para todos los jóvenes que se introducen al tenis, ya que les ofrece 
oportunidades para seguir jugando desde su primera introducción en adelante. Ampliar la oferta de 
oportunidades de tenis en los institutos de secundaria y en los recintos de tenis es importante para el 
crecimiento y la salud del deporte.  
 

JUGADORES NACIONALES JUNIOR PATHWAY [JTI KPI 5, 6 Y 7] 
Una vía nacional para jugadores junior se centra en los jugadores menores de 14 años que compiten y entrenan 
en un entorno de rendimiento enfocado. Este componente de la JTI ofrece una vía para que los jugadores más 
talentosos de 12 y 14 años o menos de un país sean identificados y reciban apoyo enfocado por parte de su 
respectiva Asociación Nacional. Esto puede incluir un mayor enfoque en su rendimiento y sus necesidades 
competitivas.  
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Estos jugadores competirían en el marco de competición nacional de una Asociación Nacional, además de aspirar 
a representar a su país a nivel de equipos, tanto en la competición regional ITF por equipos de 12 años y menos 
que se coordina a nivel mundial, como en el campeonato mundial de tenis junior de la ITF para jugadores 
menores de 14 años.  
 
Se espera que una Asociación Nacional con un 'JTI Totalmente Activo' inscriba  al menos un equipo  masculino 
y al menos uno femenino en la competición anual regional por equipos menores de 12 años y/o en el 
campeonato mundial de tenis junior ITF, según se detalla con los KPIs del JTI. 
 

PERSONAS - REPARTIDORES 
Los organizadores de tenis (entrenadores de tenis, profesores, organizadores de competiciones, líderes juveniles 
de tenis, voluntarios y personal administrativo) son muy importantes, ya que organizan y brindan oportunidades 
para que los jugadores jóvenes sean introducidos y retenidos en el tenis. Es responsabilidad del Coordinador de 
cada nación establecer un grupo de entregadores que puedan apoyar todos los componentes implicados en la 
impartición de oportunidades de tenis dentro de su respectiva JTI; así como establecer una estructura para 
apoyar la formación de futuros asistentes al tenis.  
 
Todos los dispensadores pueden inscribirse gratuitamente en la ITF Academy y deben ser animados a realizar las  
oportunidades de desarrollo profesional continuo (DPC). 

ENTRENADORES DE TENIS [JTI KPI 4] 
Los entrenadores de tenis deben estar certificados por la respectiva Asociación Nacional y contar con el apoyo de 
su sistema nacional reconocido de formación de entrenadores. Un entrenador certificado de tenis es una 
persona que ha completado con éxito un curso de certificación en educación tenística (Level) administrado por la 
National Association o por la ITF. Los entrenadores de tenis suelen ser los más influyentes en proporcionar 
experiencia en tenis y abrir oportunidades para nuevos jugadores y para que se reinicien el tenis. 
 

PROFESORES DE ESCUELA [JTI KPI 4] 
El tenis es una excelente forma de ayudar a los jóvenes a desarrollar una variedad de habilidades múltiples, 
especialmente en los colegios. Muchos países con programas de base sólidos centran sus esfuerzos en las 
escuelas, y se anima a los clubes de tenis a establecer vínculos con los centros para dar a los estudiantes más 
oportunidades de jugar como parte del camino. 
 
La ITF Academy ofrece formación para profesores que desean impartir tenis. Tanto los profesores de educación 
física como los de aula general pueden dirigir las sesiones de tenis; no hay necesidad de depender únicamente de 
entrenadores de tenis. Los profesores pueden organizar actividades sencillas y competiciones básicas utilizando 
el espacio que disponen.  
 

LÍDERES JUVENILES DEL TENIS 
El futuro del tenis depende de quienes lo defiendan, no solo como jugadores, sino como líderes, mentores y 
agentes de cambio. Para hacer crecer nuestro deporte, debemos empoderar a más personas para que ofrezcan 
oportunidades de jugar. 
 
Reconociendo esta necesidad, la ITF ha lanzado el  curso ITF Youth Tennis Leaders  llamado ITF Academy, una 
iniciativa emocionante diseñada para jóvenes de 13 a 25 años y para apoyar a quienes moldearán el futuro de 
nuestro deporte. Esta experiencia de aprendizaje online abre la puerta al desarrollo de habilidades de liderazgo a 
través del tenis, ofreciendo conocimientos invaluables sobre entrenamiento, arbitraje, organización de 
competiciones, administración y gestión, y voluntariado. 
 
Muchos de estos jóvenes ya sienten pasión por el tenis, ya sea jugando o como aficionados, y este curso les da 
las herramientas para transformar esa pasión en propósito. Se anima a las asociaciones nacionales a promover 
esta iniciativa entre quienes aspiran a impulsar el cambio, ya sea como futuros profesionales o como voluntarios 
dedicados que moldean a la próxima generación de jugadores. 
 
Este curso marca el primer paso en un viaje de toda la vida, donde el liderazgo, la confianza y las habilidades 
desarrolladas a través del tenis pueden allanar el camino hacia carreras, impacto comunitario y crecimiento 
personal. Al invertir en jóvenes líderes, aseguramos que el tenis siga siendo vibrante, accesible e inspirador para 

https://login.itf-academy.com/iditftennis.onmicrosoft.com/oauth2/v2.0/authorize?p=B2C_1A_SIGNIN&client_id=ea862b7e-507d-4b11-8852-45e419e11945&nonce=defaultNonce&redirect_uri=https://www.itf-academy.com/api/v1/itf_sso_login&scope=ea862b7e-507d-4b11-8852-45e419e11945%20offline_access&response_type=code&prompt=login&clientId=itf-academy&ui_locales=en
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=5428
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las generaciones venideras. 
 

PADRES / TUTORES 
Los padres o tutores deben entender que aprender a jugar y competir es un proceso gradual para su(s) hijo(s). 
Las naciones JTI 'Plenamente Activas' deben asegurarse de que los padres o tutores animen a sus hijos a ser más 
independientes. Los padres o tutores deberían centrarse en cómo su hijo está desarrollando sus habilidades 
tenísticas y en su disfrute del juego, en lugar de en los resultados competitivos o en los resultados de los 
partidos, especialmente en la etapa en que están aprendiendo a jugar y comienzando a competir. [Extracto del 
manual ITF Play Tennis, 3ª ed., pp93] 
 
La ITF ha creado una serie de Tenis para Educación para Padres, a la que se puede acceder a través de la  
plataforma educativa online ITF Academy. 
 

LUGARES PARA JUGAR 
El tenis se juega principalmente en clubes o lugares con pistas diseñadas específicamente, pero puede jugarse en 
espacios en cualquier lugar. 

RECINTOS DE TENIS [JTI KPI 3] 
El lugar tradicional y más convencional para el tenis en la mayoría de los países es el 'club de tenis'. Un club es 
una organización o grupo reconocido que ofrece oportunidades de juego recreativo para una comunidad o 
miembros registrados. Un club suele tener un conjunto de reglas comunes, una constitución, una forma de 
gobierno o, si es una sociedad limitada, tiene un memorando o estatutos.  
 
Un 'club de tenis afiliado' es un club de tenis reconocido, instalación de tenis y/o recinto de tenis que cuenta con 
un registro formal (licencia, membresía, suscripción o afiliación) a tu Asociación Nacional o al Gobierno. Un 'club 
de tenis no afiliado' es un club de tenis reconocido, una instalación de tenis y/o un recinto de tenis que no está 
afiliado a tu Asociación Nacional ni al Gobierno. 
 

ESCUELAS [JTI KPI 3] 
En los colegios, el tenis suele jugarse en patios infantiles, salas de estudio o espacios abiertos cercanos. Se anima 
a las escuelas y clubes de tenis a colaborar para ayudar a los jóvenes a jugar regularmente, formando vías o vías 
estrechas entre colegios y clubes. Esto puede ocurrir en el colegio, en el club de tenis o en un espacio 
compartido. La impartición de tenis en las escuelas no debe basarse únicamente en el acceso a una pista o club 
de tenis: el tenis puede jugarse en espacios polivalentes y seguros. 
 

ESPACIOS COMUNITARIOS [JTI KPI 3] 
En todo el mundo, el tenis se juega a menudo en espacios públicos como parques o espacios abiertos. Incluso 
puede adaptarse para superficies polivalentes, como en campos de fútbol, rugby o hockey, así como en pistas de 
baloncesto y netball. También se pueden utilizar otras pistas deportivas de raqueta, como las de tenis10 en 
pistas de bádminton, squash y padel. Las pistas de tenis temporales pueden instalarse con redes desplegables, 
atando una cuerda o cuerda entre dos puntos fijos, o golpeando una pelota por encima de una barrera 
improvisada. 
 

EQUIPO DE TENIS  
La ITF ofrece a las naciones 'Plenamente Activas' de la JTI la oportunidad de obtener equipo de tenis como parte 
de la asistencia de la ITF para su JTI. El equipo adquirido se utiliza para ofrecer mayores oportunidades de 
introducir a nuevos jugadores en el tenis y para apoyar el desarrollo de jóvenes talentosos. Se anima a las 
naciones JTI 'Totalmente Activas' a reutilizar cualquier equipo donado por la ITF. 
 

FESTIVALES DE TENIS Y ACTIVACIÓN 
El propósito de los Festivales de Tenis es crear una experiencia acogedora, asequible e inclusiva de 'primera vez 
en el tenis' para los nuevos participantes. Los festivales de tenis se organizan en un entorno, normalmente en 
recintos locales de tenis o comunitarios, bajo la supervisión de su respectiva Asociación Nacional.  
 

https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1606
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1606
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Esta primera experiencia tenística debe estar abierta a cualquiera y los entregadores, es decir, los entrenadores, 
deben asegurarse de minimizar las barreras para jugar, por ejemplo, proporcionar acceso gratuito al juego, tener 
equipamiento disponible para usar y contar con entregadores u otros jugadores para jugar. Los organizadores de 
tenis y los recintos que organizan un Festival  de Tenis deben ofrecer una vía de seguimiento accesible para que 
todos los participantes sean retenidos mediante oportunidades locales existentes o nuevas, como a través del 
JTI.  
 
La ITF anima a todas las naciones 'Plenamente Activas' de la JTI a organizar festivales nacionales y, sin duda, 
anima a los asistentes a organizar festivales de tenis localizados. Estos eventos pueden ser la primera 
introducción al tenis para los jóvenes jugadores. 
 

OPORTUNIDADES DE MARKETING Y PROMOCIÓN PARA JUGAR 
En el mundo digital acelerado de hoy, el intercambio de contenidos a través de las redes sociales y diversas 
plataformas de comunicación moldea cómo nos relacionamos con el deporte y la recreación. La explosión de 
contenido consumido en dispositivos inteligentes es innegable, por lo que es esencial que las asociaciones 
nacionales promuevan activamente oportunidades para jugar al tenis en todos los niveles. 
 
Los organizadores y los recintos desempeñan un papel crucial para hacer que el tenis sea accesible localmente, 
mientras que los organismos nacionales deben defender el deporte a mayor escala. Mientras otros deportes y 
actividades compiten por el tiempo y la atención de las personas, debemos priorizar la inversión en contenido de 
alta calidad e inspirador que muestre la emoción e inclusión del tenis. 
 
Creando historias atractivas, campañas visualmente cautivadoras y experiencias interactivas, podemos motivar a 
más personas a coger una raqueta y descubrir los beneficios de por vida de jugar al tenis. El futuro de nuestro 
deporte depende de lo eficazmente que capturemos la imaginación de nuevos públicos y convirtamos el interés 
en participación. 
Hagamos del tenis un deporte que prospere en la era digital, mediante una promoción inteligente, contenido 
atractivo y oportunidades accesibles para jugar. 
 

DATOS & INFORMACIÓN 
Todos los datos recopilados a través del proceso de informes del JTI se analizan y utilizan para monitorizar el 
progreso por nación frente a los Objetivos y Indicadores Clave de Rendimiento del JTI. Sin la información 
proporcionada, la ITF no puede supervisar la actividad organizada y ejecutada en cada nación 'Plenamente 
Activa' de la JTI. El progreso de cada KPI se muestra en el panel de información de la plataforma de informes, 
utilizando comparaciones con cada periodo de informe y con años anteriores. 
 
Los datos recopilados a través del proceso de informes del JTI también son una herramienta importante para que las 
Asociaciones Nacionales lleven un seguimiento de los datos de ese año en curso y utilicen el formulario de informe 
como una forma de base de datos para todos los componentes dentro de su JTI. Los DO de la ITF trabajarán con los 
Coordinadores para evaluar las fortalezas, debilidad, oportunidades y amenazas para sus respectivas naciones 
'plenamente activas' del JTI. En colaboración, identifican componentes específicos del JTI que deben mejorarse para 
el beneficio del programa nacional de desarrollo juvenil de la Asociación Nacional, tanto a corto como a largo plazo. 
 

SEMANA MUNDIAL DEL TENIS 2026 
La primera 'Semana Mundial del Tenis' tendrá lugar del lunes 28 de septiembre al domingo 4 de octubre. 
 
Liderada por la ITF, esta celebración mundial unirá a la comunidad tenística en un festival global para todos. La 
Semana Mundial del Tenis es una invitación a abrir más lugares para jugar e inspirar a nuevas personas de todas 
las edades y orígenes a experimentar la alegría del tenis. 
 
La ITF anima a todas las Asociaciones Nacionales a aprovechar esta oportunidad para mostrar la accesibilidad y el 
valor duradero del tenis, creando vías acogedoras para que los nuevos jugadores descubran el juego y sigan 
jugando como parte de una conexión duradera con el deporte, especialmente a través de la JTI. Para todas las 
naciones 'Plenamente Activas' de la JTI, la Semana Mundial del Tenis representa una plataforma poderosa para 
ampliar el alcance, involucrar a más recintos y proveedores, y apoyar el desarrollo de más jugadores y mejores 
jugadores, en todas partes. 
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A lo largo del año, la ITF compartirá orientación y recursos sobre la Semana Mundial del Tenis con todas las 
Asociaciones Nacionales y Coordinadores Nacionales del JTI, ayudando a maximizar el impacto, inspirar la 
creatividad y fomentar la participación masiva en todo el mundo. Juntos, podemos hacer de la Semana Mundial 
del Tenis un momento decisivo: celebrando el tenis, fortaleciendo comunidades y haciendo crecer el juego para 
las generaciones venideras. 
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3. DIRECTRICES PARA UNA ASOCIACIÓN NACIONAL QUE SE 
INCORPORE A LA JTI 

ELEGIBILIDAD PARA UNA ASOCIACIÓN NACIONAL QUE SE UNA A LA JTI 
Una Asociación Nacional que busque recibir apoyo de ITF y convertirse en una nación 'Plenamente Activa' de la 
JTI puede solicitar si cumple cualquiera de los siguientes escenarios: 
 

• es una Asociación Nacional de Nivel 1, 2 o 3, como parte de la Elegibilidad para el Desarrollo de 
Asociaciones Nacionales de la ITF; y:  

o no ha formado parte anteriormente del JTI; o 
o ha tenido su estatus JTI determinado como 'Parcialmente Activo' por la ITF; o 
o recientemente se le levantó la suspensión de la membresía en la ITF y ahora es elegible para el 

apoyo al Desarrollo de la ITF. 
 

PROCESO DE SOLICITUD PARA UNIRSE AL JTI 
El proceso para cualquier Asociación Nacional que busque recibir apoyo de ITF para un JTI incluye:  
 

 

PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO DE DECLARACIÓN PARA UNIRSE A LA JTI 
Debe completarse un Formulario de Declaración JTI y entregarlo a la Oficina de ITF en Londres para jti@itftennis.com, 
copiándolo en la DO correspondiente (véase el Apéndice 5). Al recibir el Formulario de Declaración JTI firmado, la 
Asociación Nacional será contactada por la DO para discutir los siguientes pasos del proceso. Estos siguientes pasos 
incluyen: 

• Completar y presentar el formulario de Coordinador Nacional del JTI; 

• Comunicación regular con el DO, que puede incluir la organización de una visita oficial a la nación;  

• Acceso a la plataforma de informes JTI y familiarización; y para validar mediante el informe antes de la 
fecha límite del siguiente periodo de informe (véase 'Proceso de Reporte JTI'). 

 

ASISTENCIA INICIAL DISPONIBLE PARA UNA NUEVA NACIÓN JTI 'TOTALMENTE ACTIVA' 
La ITF podría buscar proporcionar apoyo inicial tras completar los pasos anteriores. Se puede proporcionar una 
variedad de asistencia de la ITF a la Asociación Nacional para apoyar el desarrollo inicial de un JTI 'Plenamente 
Activo' en su país. Toda la asignación de la ayuda está sujeta al presupuesto disponible y a través de la 
evaluación de la actividad nacional por parte de la DO y de la Oficina de la ITF en Londres.  

1

• Contact the respective ITF Development Officer and express 
interest 

2

• Read and be aware of the ‘Requirements for an ‘Fully Active’ 
JTI'

3

• Ensure the National Association can meet the ‘Requirements 
for an ‘Fully Active’ JTI'

4
• Submit a signed JTI Declaration From (see Appendix 5)

5

• Review of the development landscape and suitability for a JTI 
by the ITF Development Officer

https://www.itftennis.com/en/growing-the-game/development/
https://www.itftennis.com/en/growing-the-game/development/
mailto:jti@itftennis.com
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REQUISITOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL PARA UNA JTI 'PLENAMENTE ACTIVA' 
 
Una Asociación Nacional con un JTI 'Plenamente Activo' debe asegurarse de que se cumplan los siguientes requisitos: 
 

 
 
A. que son elegibles como miembro de la Asociación Nacional de la ITF; 

 
B. ha nombrado un Coordinador para supervisar el programa nacional con un acuerdo escrito y confirmar 
formalmente el papel a la ITF (hable con la ITF DO para más información). El Coordinador debe haber 
completado los cinco cursos previos de la Academia ITF como requisito esencial para que la Asociación Nacional 
reciba cualquier ayuda del JTI; 

 
C. tener acceso a la plataforma de informes en línea del JTI para validar los tres formularios de informe del JTI a 
lo largo del año natural antes de los plazos de presentación; 

 
D. tener (o trabajar para establecer) una estructura nacional de competición para jugadores de 12 y 14 años o 
menos y un programa de entrenamiento y desarrollo de apoyo para los más talentosos de 12 y 14 años o menos; 
 
E. tienen (o trabajan para establecer) una estructura para introducir a nuevos jóvenes jugadores en el tenis, ya 
sea a través de escuelas primarias y/o entornos de clubes de tenis; 
 
F. tienen (o están trabajando para establecer) una estructura para retener a todos los jugadores (menores de 14 
años) introducidos por primera vez en el tenis a través del JTI; 
 
G. tener (o trabajar para establecer) un grupo de proveedores que puedan apoyar la ejecución de todos los 
componentes de las oportunidades tenísticas dentro del JTI; y una estructura para apoyar a los dispensadores 
mediante el desarrollo profesional continuo, y para educar a futuros entregadores, es decir, a través de la 
Academia ITF; 

 
H. distribuye eficazmente la asistencia recibida del ITF para apoyar el desarrollo de todos los componentes del 
JTI; y 
 
I. la Asociación Nacional mantiene una comunicación regular y efectiva con la ITF DO respecto al JTI, y el 
Coordinador asiste a reuniones y eventos organizados de la ITF a los que es invitado. 
 
Estos requisitos garantizan que la Asociación Nacional pueda administrar eficazmente su respectiva JTI y utilizar la 
asistencia ITF de manera eficiente para cumplir con los objetivos y KPIs del JTI. Apoyan los objetivos de desarrollo de 
la ITF para aumentar el número de jugadores en su país y desarrollar más jugadores talentosos.  
 

A. National 
Association Eligibility

B. National JTI 
Coordinator

C. JTI reporting 
prcoess

D. National 
competition / training 

structure

E. Attraction & first 
introduction

F. Retention of 
players

G. Deliverers & 
education

H. ITF assistance

I. Engagement
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Nota: Al completar y validar los formularios de informe del JTI en cualquier momento, una Asociación 
Nacional con un JTI 'Plenamente Activo' actual se compromete a cumplir con los requisitos del JTI.  



Documento de Orientación JTI 2026 | ESP 

12 | 45 

4. EL PAPEL DEL COORDINADOR NACIONAL DE LA JTI  
 

El JTI es responsabilidad de la Asociación Nacional, siguiendo las directrices proporcionadas por la ITF en este 
documento de Orientación JTI. Es responsabilidad de la Asociación Nacional nombrar o emplear anteriormente a 
un Coordinador para apoyar el desarrollo de la JTI en la nación, y este es un puesto importante dentro de la 
administración del desarrollo del tenis para una nación. 
 
El papel del Coordinador puede ser a tiempo completo o parcial, en estrecha colaboración con la Asociación 
Nacional. A cambio de la asistencia de JTI proporcionada por la ITF, todos los elementos de la descripción del 
puesto a continuación deben ser realizados por el Coordinador y, cuando corresponda, con el apoyo de cualquier 
Coordinador Adjunto de JTI que participe.  
 
Nota: No es  responsabilidad de la ITF nombrar Ni emplear a un Coordinador. Es responsabilidad de la Asociación 
Nacional informar a la ITF de cualquier cambio en su Coordinador confirmado. 
 

CONTRATO DE COORDINADOR / ACUERDO FORMAL CON LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
La Asociación Nacional y el Coordinador deben tener un contrato o acuerdo formal que especifique lo que el cargo 
espera para apoyar el desarrollo del JTI. Estos componentes dentro del contrato o acuerdo formal pueden incluir: 

• objetivos e Indicadores Clave de Rendimiento (KPI) específicos para el puesto;  

• responsabilidades principales específicas para el puesto; 

• qué horas de trabajo se esperarían del Coordinador en el cargo según la Asociación Nacional, es decir, a 
tiempo completo o parcial (el número de horas de trabajo por semana, por mes y por año);  

• acuerdo sobre salario o tarifas por horas; y el proceso de pago;  

• ubicación(es) del rol y la ejecución; y 

• canales de comunicación con el personal de la Asociación Nacional responsable.  
 

ORIENTACIÓN DEL OFICIAL DE DESARROLLO DE LA ITF 
Antes de que el contrato o acuerdo formal se acuerde entre la Asociación Nacional y el Coordinador, debe ser 
revisado por el DO de la ITF. La ITF DO proporcionaría orientación adecuada respecto al reclutamiento del 
Coordinador.  
 
Nota: El Coordinador puede tener responsabilidades adicionales durante el desempeño del cargo, como 
desempeñar funciones independientes adicionales, es decir, entrenadores privados de tenis u otro puesto 
remunerado. La ITF recomienda que la Asociación Nacional esté al tanto de esto y que esto esté incluido en el 
contrato o acuerdo formal. La ITF recomienda que toda la correspondencia relacionada con el nombramiento o 
acuerdo entre las partes sea registrada y almacenada por cada parte implicada. 
 

CONFIRMACIÓN DEL COORDINADOR NACIONAL DE LA JTI EN LA ITF 
Es un requisito para cada nación 'Plenamente Activa' del JTI confirmar oficialmente a su Coordinador en el puesto, 
así como a cualquier Coordinador Asistente. El 'Formulario de Confirmación del Coordinador Nacional JTI' debe 
ser rellenado por el Presidente de la Asociación Nacional, el CEO, el Secretario General, el Director General o el 
Director / Jefe de Desarrollo (o equivalente), para confirmar y proporcionar los datos de contacto del Coordinador. 
La DO de la ITF también puede compartir el enlace para completar la nominación oficial del Coordinador. 
 
Nota: Es un requisito que todos los Coordinadores sean usuarios registrados de la Academia ITF y que las 
direcciones de correo electrónico compartidas sean las que usen para acceder a la plataforma de la Academia.  
 
Una vez recibida la confirmación en línea, el DO contactará directamente con el Coordinador Nacional con 
instrucciones adicionales sobre cómo acceder al proceso de notificación del JTI. Se puede confirmar que el 
Coordinador Adjunto puede ser confirmado si procede, sin embargo, el Coordinador será contactado inicialmente 
como el principal punto de contacto para la JTI nacional. 
 
 

  

https://itf.formstack.com/forms/national_jti_coordinator
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FUNCIONES GENERALES DEL COORDINADOR NACIONAL DEL JTI 

ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN 
• supervisar, administrar y gestionar el JTI en nombre de la Asociación Nacional.  
• colaborar con la Asociación Nacional para asegurar que se cumplan los requisitos de un JTI 'Plenamente 

Activo'; 
• coordinar y colaborar con la DO en todas las actividades relacionadas con la JTI; 
• para asistir a las llamadas periódicas de Coordinadores celebradas durante todo el año organizadas por la ITF 

DO para cada región y se invitaron a eventos de la ITF. Las llamadas de Coordinador pueden durar hasta 1,5 
horas y cuentan para los créditos de CPD.  

• distribuir y supervisar el uso de la asistencia para el equipo de tenis proporcionada por la ITF en todos los 
componentes del JTI (esto incluye el obtenido por las Asociaciones Nacionales a partir de subvenciones de 
equipamiento proporcionadas por la ITF y el equipo de tenis donado por la ITF, si procede); 

• promover continuamente el deporte y las oportunidades para que los jóvenes aprendan y disfruten jugando 
al tenis; 

• revisar regularmente los datos del programa nacional en todos los KPIs del JTI utilizando el panel dentro de la 
plataforma online de informes del JTI y realizar los ajustes necesarios en su programa; 

• crea regularmente contenido para la página web de la Asociación Nacional, redes sociales y canales de 
comunicación para la JTI;  

• proporcionar actualizaciones a la ITF sobre el JTI mediante vídeos, fotos, artículos de prensa, etc.; y 
• apoyar a la Asociación Nacional para conseguir patrocinio externo, subvenciones o financiación 

gubernamentales y/o apoyo en especie para apoyar las actividades realizadas para el JTI (nota, esta es 
responsabilidad general de la Asociación Nacional para conseguir). 
 

INFORMES, RECOPILACIÓN DE DATOS Y RESPONSABILIDAD 
• gestionar los informes de JTI para cada periodo de informe (tres veces al año) a través de la plataforma de 

informes en línea; para garantizar que toda la información en la plataforma esté actualizada y sea precisa;  
• revisar y aprobar todos los formularios de datos recibidos de cada sede y remitente activo; 
• validar cada informe antes de los plazos de entrega establecidos; y 
• para asegurar que el personal de la NA esté informado regularmente sobre el estado de los datos de 

actividad. 
 
Importante: Como parte del proceso de reporte del JTI, cualquier dato personal solicitado por la ITF para el 
Coordinador será utilizado únicamente por la ITF y por la respectiva Asociación Nacional para los fines del ITF JTI 
y se procesará conforme al 'Aviso de Privacidad ITF – Contactos Empresariales ITF'. El Coordinador deberá 
proporcionar datos relacionados con el programa nacional y estos se procesarán conforme al 'Aviso de 
Privacidad ITF – Jugadores en Desarrollo'. Esto incluye los datos de contacto de la National Association, los 
detalles de envío de equipos, ubicaciones de tenis, los repartidores de tenis (entrenadores de tenis y profesores de 
escuela) y los mejores jugadores junior 12/14U. Todos los avisos de privacidad están disponibles para consultar 
aquí. 
 

ENTRENAMIENTO DE TENIS 
• puede ofrecer entrenamiento de tenis para jugadores menores de 10 años dentro de los recintos, utilizando 

ITF Tennis10; 
• puede impartir entrenamiento de tenis para jugadores de 14 años o menos dentro de los recintos; y 
• pueden impartir entrenamiento de tenis para los jugadores más talentosos de 12 y 14 años o menos, dentro 

del programa de vía de rendimiento enfocado de la National Association en los recintos 
 

TENIS MENORES DE 10 
Colaborando con la Asociación Nacional: 

• asegurar que se cumplan las Reglas de Tenis de la ITF Apéndice VII para competiciones de menores de 10 
años; 

• aumentar la participación en comunidades u organizaciones que trabajan con jóvenes para introducir 
oportunidades de tenis, es decir, competiciones, festivales, jornadas de entrenamiento, etc.; 

• apoyar la organización de festivales de tenis a nivel nacional; 

https://www.itftennis.com/en/about-us/privacy-notices
https://www.itftennis.com/en/about-us/governance/rules-and-regulations/
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• facilitar / apoyar oportunidades de competición y desarrollo divertidas y agradables dentro de los recintos, 
coordinándose con los responsables (entrenadores de tenis, educadores escolares y organizadores 
administrativos); 

• atraer nuevas escuelas primarias, instalaciones de tenis y comunidades locales para que participen en la JTI;  
• supervisar el desarrollo del tenis en todos los recintos de la JTI, mediante visitas regulares y participación; 
• organizar y administrar competiciones / torneos para todos los jugadores implicados en la JTI; y 
• Asegúrate de que no haya clasificaciones nacionales en ninguna de las 3 etapas de menores de 10 años, 

como se recomienda en las recomendaciones para competición de 10/12 años. 

TENIS JUNIOR PATHWAY 
Trabajando con el Director Técnico Nacional de la Asociación Nacional y/o entrenadores nacionales de tenis: 

• tener un conocimiento claro del Número Mundial de Tenis ITF y usarlo con el sistema nacional de 
clasificación de jugadores; 

• implementar un proceso de identificación de talento para asegurar que los jugadores más talentosos de 12 y 
14 años o menos reciban las oportunidades competitivas y de entrenamiento adecuadas;  

• asegurar que la Asociación Nacional inscriba al menos un  equipo nacional masculino y al menos uno 
femenino en: 

o la competición regional ITF por equipos de 12 años o menos, que es el primer paso para una 
competición internacional en desarrollo de jugadores competitivos, y que se coordina en cinco 
continentes;  

o el Campeonato Mundial Júnior por equipos de la ITF (menores de 14 años). 
• garantizar que los capitanes de los equipos regionales de 12 años y del Mundial Junior de tenis de la ITF estén 

certificados por la Asociación Nacional, de acuerdo con el Reglamento de Competiciones por Equipos Junior 
de la ITF; 

• apoyar la coordinación de la estructura de competición nacional para jugadores de 12 y 14 años o menos;  
• estar al tanto de los resultados más significativos para los jugadores más talentosos de 12 y 14 años o menos, 

comunicarlos al ITF DO para su información;  
• al final del año natural, enviar la lista de los 8 a 20 mejores chicos y chicas clasificados a nivel nacional entre 

12 y 14 años y menores a través de la plataforma online de informes JTI; y 
• Asegurarse de que las recomendaciones para la competición para menores de 10 a 12 años se cumplan 

dentro de la estructura nacional de competición. 
 

EDUCACIÓN 
• asegurar que todos los entregadores que trabajan dentro del JTI cumplan con la Política de Protección de los 

Niños de la ITF y que todos los entrenadores de tenis estén certificados por la Asociación Nacional; 
• cuando sea posible, facilitar, impartir (es decir, dar tutoría si está certificado por la National Association) y 

apoyar la formación en formación continua para los instructores de tenis nuevos y existentes (entrenadores 
de tenis, profesores, organizadores de competiciones, voluntarios y personal administrativo) que ofrezcan 
las oportunidades competitivas y de desarrollo adecuadas a los jugadores implicados en el JTI; 

• proporcionar orientación a los impartiradores de tenis para que existan estructuras de desarrollo adecuadas 
en las escuelas, instalaciones de tenis y comunidades locales, para que los jugadores tengan la máxima 
oportunidad de experimentar el juego y la competición, así como de desarrollar sus habilidades tenísticas;  

• inspirar a más jóvenes a realizar el curso de Líderes Juveniles de Tenis de la ITF a través de la Academia ITF y 
guiar para que se conviertan en más jóvenes embajadores para la próxima generación; y 

• Fomentar la mentoría profesional tanto para los nuevos como para los actuales. 
 
Las Asociaciones Nacionales y el Coordinador deberían animar a todos sus impartidores (profesores de escuela y 
entrenadores de tenis) involucrados en su JTI a completar estos cuatro cursos gratuitos, en particular el curso 
'Introducción a la protección de los niños'. 
 

HABILIDADES PROFESIONALES / PERSONALES REQUERIDAS PARA EL COORDINADOR NACIONAL DE 
LA JTI 
El coordinador debe poseer las siguientes habilidades profesionales y personales: 

CERTIFICACIÓN & EDUCACIÓN 
• estar certificado por la National Association como entrenador de tenis ITF Play, Entrenador Principiante e 

Intermedio (Nivel 1), Entrenador de jugadores Avanzados (Nivel 2) o Entrenador de Jugadores de Alto 
Rendimiento (Nivel 3), o equivalente.  

https://www.itftennis.com/en/itf-tours/itf-junior-team-competitions/
https://www.itftennis.com/en/about-us/governance/rules-and-regulations/?tour=juniors&type=tour-regulations
https://www.itftennis.com/en/about-us/governance/rules-and-regulations/?tour=juniors&type=tour-regulations
https://www.itftennis.com/media/13726/itf-safeguarding-children-policy-jan-2025.pdf
https://www.itftennis.com/media/13726/itf-safeguarding-children-policy-jan-2025.pdf
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=5428
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1711
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• la ITF exige que todos los Coordinadores completen cinco cursos sobre la Academia ITF como requisito 
esencial antes de que se preste cualquier ayuda a la Asociación Nacional para la JTI: 

• Tener una buena formación académica. 
 

Nota: El coordinador debe estar certificado al nivel de entrenador avanzado de jugadores (Nivel 2) o superior, 
si trabaja con los jugadores nacionales junior más talentosos de 12 y 14 años o menos. 

 

ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN 
• tener la capacidad de planificar y organizar proyectos, oportunidades competitivas, festivales y eventos de 

tenis; 
• tener buenas habilidades administrativas y de alfabetización informática, en particular en el uso de Microsoft 

Excel y Word; 
• tener fuertes habilidades de comunicación; y 
• Tener habilidades efectivas de gestión del tiempo y capacidad para delegar tareas. 

 

TENIS Y CONOCIMIENTO DEPORTIVO 
• tener un buen nivel de tenis, conocimientos del deporte y entusiasmo por el tenis; 
• tener conocimientos sobre el uso de formatos de varios partidos para competiciones de tenis con una 

variedad de sistemas de puntuación; 
• tener conocimiento de la estructura deportiva nacional y el sistema educativo, así como capacidad para 

trabajar con autoridades y organizaciones locales y nacionales; y 
• tienen un buen conocimiento de la Política de Protección de Niños de la ITF y de la Política de Protección de 

Niños de la Asociación Nacional (si existe), en particular la importancia de proporcionar entornos de tenis 
seguros e inclusivos para todos los jugadores menores de 18 años.  

HABILIDADES PERSONALES 
• tener un fuerte impulso personal y capacidad para motivarse a sí mismos y a los demás; y 
• Debes ser capaz de aplicar flexibilidad, persistencia y asertividad a lo largo de todo el tiempo. 

 

LA IMPORTANCIA DE PROTEGER A NIÑOS Y ADULTOS EN EL TENIS 
La ITF tiene políticas para la protección de niños y adultos en el tenis. Los niños deben participar y desarrollarse 
en entornos seguros e inclusivos. Hace que su experiencia sea agradable y seguirán volviendo a actividades que 
disfrutan. La protección es responsabilidad de todos; todos tenemos el deber de proteger a los niños que asisten 
al JTI.  
 
La ITF exige que todos los Coordinadores completen una importante base de comprensión sobre la protección en el 
tenis a través del curso 'Introducción a la protección de niños'. La ITF recomienda que todas las asociaciones nacionales 
animen a todos los partos implicados en su programa nacional de desarrollo juvenil a completar el curso si trabajan 
con niños, para entender por qué es importante la protección y qué hacer si les preocupa un niño. 
 
La ITF está comprometida a proteger a todos los jugadores junior que participan en nuestros torneos, eventos, 
proyectos y programas de tenis. Desde 2024, la ITF publicó el curso 'Salvaguardando a los jugadores junior de la 
ITF'. Este curso está dirigido a jugadores de 13 a 17 años y puede ser completado por jugadores de cualquier nivel, 
por ejemplo, participación y desarrollo, GSDP y WTTJ. Los coordinadores son bienvenidos a impartir el curso y 
cualquier comentario que tengáis es muy bienvenido mientras buscamos fomentar una formación adicional en la 
protección de otras promociones en el tenis internacional.  
 
Cuando una Asociación Nacional no tiene su propia Política y Procedimientos de Protección de la Infancia, se 
espera que la impartición del JTI cumpla con la Política de Protección Infantil de la ITF. Se puede descargar aquí y 
solicitar más información enviando un correo electrónico a safeguarding@itftennis.com. 
 
La DO de la ITF también puede solicitar ver pruebas de cualificaciones y que la protección de los niños forma parte 
de la planificación y ejecución general del programa dentro de un país concreto.  
 

https://www.itftennis.com/en/about-us/governance/safeguarding/
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1711
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=3793
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=3793
https://www.itftennis.com/media/13726/itf-safeguarding-children-policy-jan-2025.pdf
mailto:safeguarding@itftennis.com
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DESARROLLO PROFESIONAL CONTINUO (CPD) PARA COORDINADORES 
Para garantizar que la calidad de la impartición en todo el JTI siga siendo apoyada, la ITF volverá a ofrecer a 
todos los Coordinadores confirmados la oportunidad de desarrollar sus habilidades y comprensión mediante el 
acceso gratuito a los cursos de la Academia ITF y a la biblioteca de recursos. Todos los Coordinadores deben 
asistir a las llamadas regionales de la Conferencia JTI organizadas por la DO en la región correspondiente. 
También se ofrecen oportunidades para asistir a conferencias y eventos organizados de la ITF a los 
Coordinadores para apoyar su formación continua (DPC).  
 
Todos los Coordinadores deben haber completado los siguientes cinco cursos sobre la ITF Academy como 
requisito esencial para que la Asociación Nacional reciba cualquier asistencia de JTI:  

1. 'Entendiendo la Iniciativa de Tenis Junior de la ITF (JTI)' 

2. 'Introducción a la protección de los niños' 

3. 'Festivales de tenis'  

4. 'Curso ITF de Entrenador para Jugadores Principiantes e Intermedios - Introducción a la 

competición' 

5. 'El número mundial de tenis ITF: Una introducción' 

  

https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1660
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1711
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=2017&enrol=1
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1600
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1600
https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1845
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5. ASISTENCIA DE LA ITF PARA NACIONES JTI 'PLENAMENTE ACTIVAS' 
 

CÓMO LAS ASOCIACIONES NACIONALES RECIBEN LA AYUDA DEL ITF PARA LA JTI 
Las asociaciones nacionales solo son elegibles para la ayuda ITF si cumplen los requisitos 'Plenamente Activos' de 

la JTI de la Asociación Nacional. Para garantizar la equidad y la transparencia, toda la asistencia al JTI se asigna 

por nación en función de: 

• la colaboración con el Coordinador Nacional designado y la Asociación Nacional; 

• reportó actividad alineada con los objetivos y KPIs del JTI; y 

• observado / concienciado de la actividad durante las visitas nacionales de la ITF realizadas por la ITF, es 

decir, por la DO. 

 

CÓMO PROCESARÁ LA ITF LA ASISTENCIA 

• La ITF confirmará la asistencia de cada nación JTI 'Plenamente Activa' para el año natural por carta (por 
correo electrónico), a través del DO.  

• La Asociación Nacional debe facturar al ITF por el importe y el dinero total solicitados, es decir, USD, y 
antes de la fecha límite indicada en la carta (véase la plantilla de factura en el Apéndice 7).  

• La Asociación Nacional debe asegurarse de que todas las facturas presentadas tengan un número de 
factura único específico para sus registros financieros e incluirlo en la factura específica.  

• Cuando el ITF recibe una factura del país, el departamento de Finanzas del ITF procesará el pago en 
estrecha colaboración con el departamento de Desarrollo del ITF.  

• La factura no será procesada por la ITF hasta que: 
o el Coordinador Nacional ha completado los cinco cursos prerrequisitos a través de la Academia 

ITF; y 

o el formulario de informe de periodo más reciente ha sido validado en la plataforma online de 

informes JTI antes de la fecha límite de presentación. 

• Las Asociaciones Nacionales deben asegurarse de que el/los Coordinador(es) reciban todos los fondos 
que se les deben deber, es decir, la ayuda a las subvenciones. 

 
Nota: Es responsabilidad de la Asociación Nacional asegurarse de que el departamento de Finanzas de la ITF 
disponga de sus últimos datos bancarios. Cualquier modificación a los datos bancarios de la Asociación 
Nacional debe enviarse a la oficina de ITF en Londres, firmada y en papel encabezado. Las Asociaciones 
Nacionales deben contactar con su respectiva DO si tienen alguna duda sobre el proceso de pago. 

 

DIFERENTES TIPOS DE ASISTENCIA ITF DISPONIBLES PARA EL JTI 
Para apoyar el desarrollo de sus actividades nacionales, la ITF puede asistir a las naciones JTI 'plenamente activas' 
con una variedad de tipos diferentes de asistencia. Estos pueden incluir: 
 

I. Plataforma de Informes en Línea del JTI (Coordinador): La plataforma se ha convertido en una de las 

plataformas online más importantes para la ITF en la medición y seguimiento de la actividad tenística de 

base en el JTI a nivel mundial.  

II. Visitas de expertos ITF: Visitas regulares de la DO y de expertos reconocidos de la ITF que trabajan con 

la administración de la Asociación Nacional, con el Coordinador, el Director Técnico nacional y/o los 

entrenadores nacionales de tenis, para asegurar la mejora en la JTI. 

III. Subvención al Coordinador: Asistencia financiera para el salario y/o tasas acordadas por el Coordinador, 

que es administrada directamente por la Asociación Nacional al Coordinador. Esto debe utilizarse para 

permitir que el Coordinador administre las funciones necesarias para desarrollar el JTI, véase más arriba 

'Rol y Responsabilidades del Coordinador Nacional del JTI'.  

IV. Subvenciones para la compra de equipos: Asistencia financiera para adquirir y adquirir equipos para el 

JTI localmente. Esto puede ser a través de un distribuidor local o regional o de un fabricante de tenis. 

Todas las naciones JTI "Totalmente Activas" deben enviar un desglose del equipo adquirido a través de 

un formulario online aquí. Un recibo de la(s) compra(s) y pruebas fotográficas del equipo deben subirse 

en el formulario online. Aquí se detallan los detalles sobre qué equipamiento está permitido. 

https://itf.formstack.com/forms/jti_equipment_grants_2025
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V. Donación de Equipos de Tenis: Donación de equipos para apoyar el desarrollo del JTI en escuelas 

primarias e instalaciones de tenis (competición y oportunidades de desarrollo); para apoyar la 

organización del proyecto de Festivales de Tenis ITF; y para los jugadores de 12 y 14 años o menos que 

compiten y entrenan en un entorno de vía de rendimiento enfocado.  

VI. Subvenciones para proyectos de participación: Esta subvención debe utilizarse para apoyar el desarrollo 

del tenis escolar y/o la organización de festivales de tenis. El DO consultará con el Coordinador y toda la 

actividad deberá registrarse en el formulario correspondiente de informe periodo, a través de la 

plataforma de informes en línea. 

VII. Subvenciones para el marketing y promoción de oportunidades de tenis: Es importante que la 

Asociación Nacional promocione oportunidades de tenis y promueva las actividades para mostrarlas 

externamente. El Coordinador debe compartir los ejemplos a través de la sección 'Connect' de JTI en la 

plataforma online de informes de JTI. 

VIII. ITF Academy: La plataforma educativa online de la ITF que ofrece una variedad de cursos cortos que van 

desde deportes generales hasta temas específicos de tenis. Es una biblioteca de recursos y un centro 

para cursos de aprendizaje en línea que apoyan el desarrollo continuo. 

IX. Convocatorias de Coordinadores Nacionales y Apoyo a la Asistencia a Conferencias ITF: Todos los 

Coordinadores están invitados a asistir a las conferencias regionales de la JTI, organizadas por el 

respectivo DO. Se pueden ofrecer contribuciones financieras para que los Coordinadores asistan a 

conferencias y eventos organizados por la ITF con fines educativos. 

X. Otros recursos: Apoyar al JTI en forma de materiales educativos, a través de la Academia ITF. 

 

 
Nota: Desde 2017, la Estrategia de Desarrollo del ITF ha reconocido el progreso y la importancia de que las 

Asociaciones Nacionales fomenten una mayor autosuficiencia en sus programas. Al evaluar el estado del JTI de 

cada país y la asignación provisional de la ayuda, el ITF se reserva el derecho de ajustar esto en función de las 

necesidades y la sostenibilidad a largo plazo del programa nacional. Esto incluye reducir la asistencia para 

apoyar la inversión en otras naciones del mundo para desarrollar y fortalecer sus programas nacionales, pero 

también aumentar la asistencia para catalizar el impacto. 
 

PLATAFORMA DE INFORMES EN LÍNEA DE JTI 
La plataforma es única entre todas las Federaciones Deportivas Internacionales del mundo. La plataforma de 

informes en línea de JTI es: 

• una base de datos de recintos de tenis y organizadores de programas (entrenadores y profesores); 

• un rastreador de actividad para registrar todas las actividades realizadas en la comunidad, en colegios y 

en clubes. Esto incluía festivales de tenis organizados, sesiones de formación en desarrollo y 

competiciones organizadas. 

• un seguimiento anual del rendimiento para identificar fortalezas y áreas de mejora en todo el 

programa; 

• una base de datos de jugadores para los menores de 14 años en la vía nacional, que registra sus 

números mundiales de tenis ITF y los rankings nacionales de fin de año; 

• un seguimiento de Desarrollo Profesional Continuo ("CPD") para el Coordinador a través de la Academia 

ITF; y 

• la sección 'CONNECT' para todas las naciones "Plenamente Activas" de la JTI para compartir buenas 

prácticas y estudios de caso. 

 

Acceso del Coordinador: El Coordinador confirmado tendrá acceso completo a todos los datos e información 

sobre la plataforma para el JTI. El Coordinador debe asegurarse de que toda la información en la plataforma se 

mantenga actualizada y precisa, tal y como se detalla en la sección 'Proceso de Reporte JTI y Recopilación de 

Datos'.  
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Acceso de solo lectura para el personal de la Asociación Nacional: El panel de información de la plataforma de 
reporte puede ser accedido por otros miembros del personal de una Asociación Nacional, es decir, Presidente, 
Secretario General o Director Técnico. Este acceso de 'Solo lectura' puede solicitarse aquí.  

https://itf.formstack.com/forms/national_jti_externaluser_form
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VISITAS DE EXPERTOS DE LA ITF 
Dependiendo de los riesgos de viaje (y de cualquier restricción nacional asociada), el DO correspondiente 
programará visitas a lo largo del año para las asociaciones nacionales de ITF miembros en su región. Durante las 
visitas, la DO proporcionará apoyo específico para el desarrollo del JTI, utilizando el Informe Global de Tenis de la 
ITF y los datos validados en la plataforma de informes para servir de base para las visitas específicamente 
relacionadas con actividades de participación y educación. 
 

SUBVENCIÓN NACIONAL DE COORINADOR 
Las subvenciones apoyan a las naciones 'plenamente activas' de la JTI para subvencionar financieramente el 
salario o las tasas acordadas por su Coordinador, ya sea parcial o totalmente. La ITF confirmará un total 
provisional de subvención que se asignará a cada nación antes de que se procese la asistencia, como proporción 
de la asistencia total asignada. Todos(los) coordinador(es) deben recibir todos los fondos que se les deben como 
parte de la asignación de la asistencia ITF. 
 

EQUIPO DE TENIS  
SUBVENCIONES PARA LA COMPRA DE EQUIPO DE TENIS 
La ITF otorga subvenciones financieras a las naciones 'Plenamente Activas' de la JTI para que adquieran equipos 
localmente y así ayudar a las naciones 'Plenamente Activas' de la JTI a desarrollar sus programas y competiciones 
nacionales de desarrollo. La ITF confirmará una concesión provisional de equipamiento total que se asignará a 
cada nación antes de que la asistencia sea procesada, como proporción de la asistencia total asignada.  
 
Todas las naciones JTI "Totalmente Activas" deben enviar un desglose del equipo adquirido a través de un 
formulario online aquí. Un recibo de la(s) compra(s) y pruebas fotográficas del equipo deben subirse en el 
formulario online. La lista de artículos que deben comprarse debe corresponder a los componentes de desarrollo 
dentro del JTI e incluir: 

• Raquetas de tenis (de todas las longitudes) y bates 

• Pelotas de tenis (pelotas de etapa más lenta, entrenamiento y de primera categoría) 

• Redes (independientes o colgantes (sin soporte fijo) 

• Marcadores y conos 

• Máquinas de cuerdas y encordado 

• Empuñaduras (independientes o sobre-empuñaduras) 

• Ayudas de entrenamiento (carros de pelota; escaleras, etc.) 
 
Nota: No se aceptarán ropa, materiales promocionales (carteles, folletos, pancartas) ni premios para los 
jugadores (regalos, trofeos, medallas o certificados  ). El equipo para la preparación física debe ser revisado 
con el DO antes de la compra. 
 
DONACIÓN DE EQUIPO DE TENIS 
Históricamente, la ITF ha proporcionado una donación gratuita de equipos a las naciones JTI 'Plenamente 
Activas'. La ITF es consciente de que muchas naciones dependen de la ITF para proporcionar este apoyo, ya que 
conseguir equipos localmente y dentro de la región puede ser complicado y poco rentable. La ITF está 
investigando la viabilidad de apoyar a países con donaciones de equipos bajo la marca ITF en el futuro. 
 

SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN  
Esta subvención debe utilizarse para apoyar o cofinanciar el desarrollo específico del tenis escolar (incluida la 
formación de profesores) y/o la organización de festivales de tenis en el país. Se anima a las naciones a buscar 
otro apoyo financiero o en especie que iguale la asistencia proporcionada por el ITF. Estos pueden proceder de 
otras fuentes u organizaciones para facilitar estas actividades, es decir, del gobierno nacional o local, socios 
comerciales o patrocinadores; fondos de inversión nacionales / regionales, organizaciones benéficas, etc.  
 
El DO consultará con el Coordinador y toda la actividad deberá registrarse en el formulario correspondiente de 
informe periodo, es decir, actividad del lugar, a través de la plataforma de informes en línea. El ITF confirmará 
una subvención total provisional para proyectos de participación que se asignarán a cada nación antes de que la 
asistencia sea procesada, como proporción de la asistencia total asignada.  
 

https://www.itf-academy.com/?view=itfview&academy=103&itemid=1475&language=en
https://www.itf-academy.com/?view=itfview&academy=103&itemid=1475&language=en
https://itf.formstack.com/forms/jti_equipment_grants_2025
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SUBVENCIONES PARA MARKETING Y PROMOCIÓN DE OPORTUNIDADES TENÍSTICAS 
Es importante que la Asociación Nacional promocione oportunidades tenísticas y promueva las actividades 
externamente, tanto al público como a los actores implicados existentes, para aumentar la visibilidad del tenis, 
atraer a nuevas personas al JTI y retener a más jugadores en el programa.  
 
Estas subvenciones pueden utilizarse para invertir en: 

• planes nacionales de comunicación y relaciones públicas dirigidos sobre la JTI, actividades, espacios, 
entregadores, jugadores, estudios de caso, vía nacional para jugadores juniores, etc.; 

• crear e imprimir materiales promocionales, es decir, carteles, folletos, pancartas, etc 

• Creación de contenido en redes sociales, es decir, generar contenido de vídeo e imágenes para mostrar 
actividades locales de tenis e historias de éxito  

• apoyo de recursos para la creación de contenido;  

• la segmentación de campañas de marketing; y 

• Branding y visibilidad en locales, festivales y eventos, es decir, a través de materiales de marca y 
señalización. 

 
Aquí se pueden encontrar algunos ejemplos y recomendaciones adicionales sobre el uso de sitios web y redes 
sociales, así como el proceso para recopilar y utilizar fotos y vídeos. El Coordinador debe compartir los ejemplos, 
enlaces y contenido a través de la sección 'Conectar' de JTI en la plataforma online de informes de JTI. El ITF 
confirmará una subvención total provisional para la comercialización y promoción que se asignará a cada nación 
antes de que se procese la asistencia, como proporción de la asistencia total asignada. 
 

LLAMADAS DE CONFERENCIA CON COORDINADORES NACIONALES Y APOYO A LA ASISTENCIA A 
CONFERENCIAS ITF 
LLAMADAS DE CONFERENCIA CON COORDINADORES NACIONALES  
Se invita a todos los coordinadores a asistir a las llamadas regionales de la JTI, organizadas por el respectivo DO. 
Se registra la asistencia a estas llamadas. Los coordinadores que deben asistir pueden registrarse como créditos 
de DPC de los usuarios a través de la ITF Academy.  
 
APOYO A LA ASISTENCIA A CONFERENCIAS / EVENTOS DE LA ITF  
La ITF ofrece contribuciones económicas para que los Coordinadores asistan a conferencias organizadas por la 
ITF con fines educativos. Estos incluyen apoyo para asistir a la Conferencia Mundial de Entrenadores de la ITF; 
Conferencia Mundial de Participación de la ITF; y las Conferencias Regionales de Entrenadores de la ITF. 
Ocasionalmente, la ITF puede organizar un Taller de Coordinación del JTI presencial para coincidir con una 
conferencia. Todas las Conferencias ITF organizadas pueden registrarse como créditos de formación continua de 
un usuario a través de la ITF Academy.  
 

ACADEMIA ITF  
La ITF Academy es la plataforma online de la ITF que ofrece una variedad de cursos cortos y una biblioteca de 
recursos, que van desde deportes generales hasta temas específicos del tenis. La inscripción en la plataforma es 
gratuita, y el contenido seleccionado está disponible mediante suscripción de pago. Los cursos cortos 
proporcionan desarrollo profesional continuo a los impartidores involucrados en un JTI. Estos cursos se imparten 
mediante texto, imágenes, vídeo, audio y animaciones para asegurar que el contenido sea interesante y 
atractivo. Todos los Coordinadores deben estar registrados en la ITF Academy y animar a todos los entregadores 
implicados en el JTI a registrarse en la plataforma para acceder al recurso. 
 

OTROS RECURSOS 
La ITF dispone de una variedad de recursos educativos a través de la sección de eBooks de la ITF Academy para 
asociaciones nacionales que apoyan su JTI. La ITF anima a las Asociaciones Nacionales a apoyar a sus 
organizadores de tenis (entrenadores de tenis, profesores de escuelas y organizadores administrativos) que 
participan en el JTI para acceder a la Academia ITF. Algunas Asociaciones Nacionales utilizan la ayuda financiera 
de la ITF (según las directrices de la ITF DO); de financiadores no pertenecientes a la ITF, es decir, el gobierno o la 
Comisión Nacional de Deportes; o de patrocinadores para financiar la organización de dichos apoyos educativos 
para sus asistentes de tenis. 
 
Si una Asociación Nacional tiene la demanda de los impartidores que participan en el JTI y están interesados en 
organizar un curso educativo específico, deberían coordinarse con su respectivo DO ITF. 

https://www.itf-academy.com/
https://www.itf-academy.com/


Documento de Orientación JTI 2026 | ESP 

22 | 45 

 
 



Documento de Orientación JTI 2026 | ESP 

23 | 45 

6.  OBJETIVOS DE JTI E INDICADORES CLAVE DE RENDIMIENTO 
 
La estrategia de Desarrollo del ITF se basa en un conjunto de principios estratégicos, para los cuales todas las 
actividades de Desarrollo se administran a nivel global. 'Seguimiento y medición' y 'retorno de la inversión' son 
dos principios estratégicos que han sido un foco para el JTI como parte de la Estrategia de Desarrollo, 
asegurando al tiempo la 'personalización' y recompensando la asistencia basada en el 'mérito' (otros dos 
principios estratégicos).  
 

OBJETIVOS JTI 
El JTI tiene cuatro objetivos específicos que apoyan a las Asociaciones Nacionales en el desarrollo de sus 
programas nacionales de desarrollo juvenil. Estos objetivos están diseñados para aumentar el número y el nivel 
de jugadores en todo el mundo vinculados a los dos objetivos de la Estrategia de Desarrollo: más jugadores y 
mejores jugadores. Los cuatro objetivos son: 
 
MÁS JUGADORES 

1. GROW: aumentar el número de jóvenes de 14 años o menos que se introducen en el tenis en el 
programa nacional, y garantizar que las oportunidades de 'juego' disponibles estén abiertas a todos  

2. RETENER: aumentar el número de concursos organizados y el número de inscripciones en el programa 
nacional 

3. ACTIVAR: aumentar el número de sedes que acogen actividades de tenis (festivales organizados, 
sesiones de desarrollo y competiciones) para incrementar el número de entregadores certificados que 
imparten tenis en el programa nacional 

 
MEJORES JUGADORES 

4. INSPIRE: aumentar el número de jugadores que hacen la transición del JTI a una Vía Internacional de 
Jugador de Rendimiento 

 

INDICADORES CLAVE DE RENDIMIENTO DE JTI 
Para alcanzar estos objetivos, el JTI cuenta con siete Indicadores Clave de Rendimiento (KPI). Cada JTI de la 
Asociación Nacional 'Totalmente Activa' se mide anualmente en estos siete KPIs, mediante el análisis de los 
datos recopilados mediante el proceso de informes del JTI. Los siete indicadores clave son: 
 

1. KPI 1: Número total de jugadores únicos1 (chicos y chicas de 14 años o menos) jugando al tenis; 
2. KPI 2: Número total de inscripciones (chicos y chicas menores de 14 años) en competiciones 

organizadas; 
3. KPI 3: Número total de recintos que acogen actividad tenística  
4. KPI 4: Número total de entregadores únicos2 que imparten actividad de tenis  
5. KPI 5: Número total de inscripciones de equipos de la Asociación Nacional en competiciones ITF Junior 

por Equipos  
6. *KPI 6: Número total de tenistas introducidos al tenis a través del JTI con representación nacional en 

competiciones por equipos juveniles de la ITF  
7. KPI 7: Número total de tenistas introducidos en el tenis a través del JTI que alcanzaron un ranking de fin 

de año en el ITF World Tennis Tour Juniors a los 15 años 
 

* A partir de 2026 
1 Único se refiere a contar a cada jugador solo una vez dentro de un mes dado, independientemente del número de sesiones en las 
que participe. Por ejemplo, si Joe Smith participa en varias sesiones en enero, solo se contarán una vez para ese mes (enero). 
 2 Único se refiere a contar a cada entregador de tenis solo una vez en un mes dado, independientemente del número de festivales 

que apoyen. Por ejemplo, si Joe Smith ayuda a organizar varios festivales de tenis en enero, solo se contarán una vez para ese mes 

(enero). 

 
 
La Figura A siguiente presenta la matriz de objetivos y KPIs del JTI. Proporciona un desglose de los siete KPIs de 
cada uno de los cuatro objetivos, y cada uno apoya la Estrategia de Desarrollo global del ITF. 
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Figura A: Matriz de Objetivos JTI e Indicadores Clave de Rendimiento. 
 
CLAVE: ^ actualizado 2025 * nuevo  
 

OBJETIVO JTI PILAR 
ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO 

INDICADORES CLAVE DE RENDIMIENTO (KLI) 

OBJETIVO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO: MÁS JUGADORES 

CRECE ^aumentar el número de jóvenes de 14 años o menos que se 
introducen al tenis en el programa nacional, y garantizar que las 
oportunidades de 'juego' disponibles estén abiertas a todos  

PARTICIPACIÓN ^KPI 1: Número total de jugadores únicos (chicos y chicas de 14 años o 
menos) jugando al tenis  

 

RETENER aumentar el número de concursos organizados y el número de 
inscripciones en el programa nacional 

EVENTOS ^KPI 2: Número total de inscripciones (chicos y chicas de 14 años o menos) en 
competiciones organizadas 

 

ACTIVAR ^aumentar el número de sedes que acogen actividades de tenis 
(festivales organizados, sesiones de desarrollo y competiciones) para 
incrementar el número de entregadores certificados que imparten 
tenis en el programa nacional 

INSTALACIONES KPI 3: Número total de recintos que acogen actividad tenística  
EDUCACIÓN ^KPI 4: Número total de entregadores únicos que imparten tenis  

OBJETIVO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO: MEJORES JUGADORES 

INSPIRE aumentar el número de jugadores que pasan del JTI a un 
International Performance Player Pathway 
 

EVENTOS KPI 5: Número total de inscripciones de equipos de la Asociación Nacional en 
competiciones ITF Junior por Equipos 

 
RENDIMIENTO *[Desde 2026] KPI 6: Número total de tenistas introducidos en el tenis a 

través del JTI con representación nacional en competiciones por equipos 
juveniles de la ITF 
 

^KPI 7: Número total de tenistas introducidos en el tenis a través del JTI que 
alcanzaron un ranking de fin de año en el ITF World Tennis Tour Juniors a los 
15 años 
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CONSIDERACIONES PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE LA JTI 
 
Bajo los cuatro objetivos de JTI, la ITF anima a todas las naciones 'plenamente activas' de la JTI a tomar las siguientes 
consideraciones durante cada año para asegurar que todos los objetivos y KPIs se alcancen a través de sus 
programas nacionales. Estas consideraciones incluyen: 
 

MONITORIZACIÓN & MEDICIÓN 

• Todas las naciones JTI 'Plenamente Activas' deben utilizar la plataforma de informes en línea; y 

• Trabajar con la DO para comprender el panel de información y así monitorizar y medir el progreso de cada 
KPI del JTI y así mejorar el desarrollo del programa nacional. 

• Esto les permitirá comprender claramente los avances realizados en su JTI, identificar áreas de mejora y 
establecer objetivos.  

• Se recomienda que los Coordinadores revisen regularmente sus datos y realicen los ajustes necesarios en 
su programa para garantizar su éxito. 
 

ELEVACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DE ENTREGA 

• Coordinadores Debe completa el Cinco cursos prerrequisitos a través de ITF Academy para apoyar su  y 
garantizar que se alcancen los estándares mínimos de entrega en el JTI a nivel mundial.  

• Las Asociaciones Nacionales y el Coordinador deberían animar a todos sus impartidores (profesores de 
escuela y entrenadores de tenis) involucrados en su JTI a completar estos cuatro cursos gratuitos, en 
particular el curso 'Introducción a la protección de los niños'. 
 

PRESENTAR NUEVOS JUGADORES Y MANTENERLOS JUGANDO 

• Organización de festivales de tenis para introducir a nuevos jugadores en el tenis, en colegios, clubes y 
espacios comunitarios públicos.  

• A cada nuevo jugador se le debe ofrecer una oportunidad de seguimiento para ser retenido en el deporte. 

 
MÁS PARTIDOS COMPETITIVOS POR EQUIPOS  

• Fomentar un juego competitivo divertido en equipo dentro de entornos escolares y de clubes, 
especialmente en las etapas de tenis 10 Rojo, Naranja y Verde (véase el Apéndice 4: 'Mix+Match' de 
Tennis10). 
 

CREAR LOS MODELOS A SEGUIR DE LA PRÓXIMA GENERACIÓN 

• Se espera que todas las naciones 'Totalmente Activas' de la JTI inscriban  al menos un equipo  masculino y  
al menos uno femenino tanto en la competición regional por equipos menores de 12 años como en el 
campeonato mundial de tenis junior ITF. 

• Inspira a la próxima generación con el Camino para jugadores junior jugadores que representan a su país en 
estas competiciones por equipos de la ITF – crear Jóvenes embajadores de JTI y Líderes juveniles de tenis.  

  

https://www.itf-academy.com/?academy=103&course=1711


 
 

26 | 45 

7. EL PROCESO DE REPORTE Y RECOPILACIÓN DE DATOS DE JTI 
 

ACUERDO DE INTERCAMBIO DE DATOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL 
Para que la ITF y las Asociaciones Nacionales puedan compartir información de forma segura y conforme a las leyes 
aplicables de protección de datos y privacidad, ahora se requiere que todas las naciones 'Plenamente Activas' de la 
JTI firmen el Acuerdo de Intercambio de Datos de la ITF, especialmente debido al nivel de datos que se está 
compartiendo a través del proceso de informes de la JTI. Desde 2023, la ITF ha estado en comunicación con todas 
las Asociaciones Nacionales que aún no han completado el proceso de Acuerdo de Compartición de Datos, para 
garantizar que este paso seguro esté en marcha. La DO de la ITF hará un seguimiento con más apoyo y para asegurar 
que se entienda el proceso. 
 
La prestación de asistencia por parte de la ITF a todas las naciones JTI 'Plenamente Activas' y el acceso al proceso de 
informes de JTI dependen estrictamente del cumplimiento continuo de estos términos de uso y de todas las 
disposiciones aplicables del Acuerdo de Compartición de Datos vigente entre la ITF y la Asociación Nacional. 
 

LA PLATAFORMA ONLINE DE INFORMES DE JTI 
El proceso de informes de JTI ha pasado completamente a una plataforma en línea, y esto ha sustituido a los 
formularios de informes anteriores de Microsoft Excel que se usaban antes de 2022. Todas las naciones JTI 'Plenamente 
Activas' deben ahora utilizar la plataforma online para informar sobre sus actividades realizadas. El acceso a la 
plataforma se realiza mediante el ID de ITF Tennis y todos los Coordinadores deben ser usuarios activos de la ITF 
Academy de antemano.  
 
Solo los Coordinadores que hayan sido oficialmente confirmados por la Asociación Nacional podrán acceder a todas 
las secciones de la plataforma de reporte en línea. Como se indicó anteriormente, se puede ofrecer un acceso de 
'Solo lectura' al personal de la Asociación Nacional. Solo se puede acceder al panel de información de la nación con 
esto. 
 
La plataforma online es un proceso más seguro y eficiente que permite a todos los repartidores dentro del JTI compartir 
sus datos de actividad directamente en la plataforma mediante un formulario en línea. Es responsabilidad del 
Coordinador revisar y aprobar los datos por periodo de informe, validar formalmente y enviarlos al ITF. 
 

COMPLETAR Y ENVIAR LOS INFORMES JTI 
El proceso de reporte de JTI se operará tres veces al año (cada periodo de 4 meses), con los tres periodos de informe y 
sus respectivos plazos para 2026 como sigue: 
 
INFORME #1 – ENERO-ABRIL 2026 

• Fecha límite de presentación al ITF - miércoles 27 de mayo de 2026 
 
Informe #2 – MAYO-AGOSTO 2026 

• Fecha límite de envío al ITF - miércoles 30 de septiembre de 2026 
 
INFORME #3 – SEPTIEMBRE- DICIEMBRE 2026 

• Fecha límite de presentación al ITF – miércoles 27 de enero de 2027 
 
Nota: Todos los informes deben ser validados antes de la fecha límite correspondiente y las fechas de envío se 
registran. 

 

FORMULARIOS Y CAMPOS DE DATOS PARA LOS ENTREGADORES DE JTI 
Para que un formulario de informe se genere y luego se complete con éxito, el entregador debe: 

• aparecer en la plataforma (en la sección 'Equipo') 

• estar vinculado a un local 'activo' (en la sección 'Locales') 
 

https://www.itf-academy.com/
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Una vez cumplidas estas condiciones, el remitente recibirá un correo electrónico automático cuando se abra el 
periodo de informe, es decir, P1, P2 o P3. El correo incluirá un enlace al formulario de datos online donde se pedirá 
al repartidor que proporcione datos sobre su actividad en el recinto en los últimos 4 meses.  
 
La introducción de jugadores (a través de festivales de tenis) y la participación tanto de jugadores de 12 como de 
menores de 14 años serán rastreadas a través de la plataforma de informes JTI por las naciones 'Plenamente 
Activas' del JTI. 
 
La actividad que debe reportarse incluye los siguientes campos de datos: 

• Total de competiciones organizadas y total de inscripciones de chicos y chicas 
o Fases TENNIS10 ROJO, NARANJA y Verde 
o Competición para menores de 12 años 
o Competición para menores de 14 años 

• Participación total y sesiones de desarrollo de formación organizadas y niños y chicas únicos jugando 
o Tennis10s ROJO, NARANJA y VERDE  
o Actividad de desarrollo para menores de 12 años 
o Actividad de desarrollo para menores de 14 años 

• Festivales de tenis organizados y únicos que participan chicos y chicas 
o Chicos (10 años o menos)  
o Chicas (menores de 10 años) 
o Chicos (menores de 12 años) 
o Chicas (12 años o menos) 
o Chicos (14 años o menos) 
o Chicas (14 años o menos) 

 
Al completar el formulario de datos, el remitente puede seleccionar entre 22 idiomas, incluyendo: inglés, francés, 
español, árabe, ruso, neerlandés, portugués, suajili, alemán, persa, croata, albanés, griego, lingala, malayo, rumano, 
somalí, tigrinya, polaco, eslovaco, turco y bahasa. 
 

APROBACIÓN DEL INFORME JTI POR PARTE DEL COORDINADOR 
El Coordinador debe revisar y aprobar todos los formularios de datos recibidos de cada sede activa y repartidor. 
Estos se encuentran en la sección 'Informes' del andén. Una vez aprobados todos los formularios de datos a revisar, 
el Coordinador podrá validar formalmente y presentar el informe correspondiente al periodo correspondiente. La 
fecha de la validación se registra y se muestra en la plataforma. 
 

AVISO DE PRIVACIDAD ITF PARA EL PROCESO DE NOTIFICACIÓN EN LÍNEA DE JTI 
Como parte del proceso de reporte de JTI, cualquier dato personal solicitado al Coordinador será utilizado 
únicamente por la ITF y por la respectiva Asociación Nacional para los fines del ITF JTI y se tratará conforme al 'Aviso 
de Privacidad ITF – Contactos Comerciales ITF'. Esto también se aplica a todos los usuarios de 'Solo lectura' que 
tengan acceso a la plataforma. El Coordinador deberá proporcionar datos relacionados con el programa nacional y 
estos se procesarán conforme al 'Aviso de Privacidad ITF – Jugadores en Desarrollo'. Esto incluye los datos de 
contacto de la National Association, los detalles de envío de equipos, ubicaciones de tenis, los repartidores de tenis 
(entrenadores de tenis y profesores de escuela) y los mejores jugadores junior 12/14U. Todos los avisos de 
privacidad están disponibles para consultar aquí. 
 
Por favor, asegúrese de que el personal relevante de la Asociación Nacional haya leído y comprendido los detalles 
de los Avisos de Privacidad de la ITF, en particular el 'Aviso de Privacidad ITF - Jugadores en Desarrollo', 
especialmente en el 'Apéndice 1: Iniciativa Junior de Tenis' sobre (a) las categorías de datos que procesamos, (b) por 
qué procesamos estos datos personales y (c) cuánto tiempo conservaremos estos datos personales.  
 
La Asociación Nacional es un controlador de datos separado de cualquier dato personal que procese y almacene 
sobre los jugadores que participan en el JTI. La ITF no se hace responsable del cumplimiento de las leyes locales 
de protección de datos del país y no será responsable de ninguna brecha de datos cometida por la Asociación 
Nacional respecto a los datos personales que controla. 

 

https://www.itftennis.com/en/about-us/privacy-notices/
https://www.itftennis.com/about/help/privacy-notice.aspx


 
 

28 | 45 

CONCIENCIA DE LOS DATOS 
Las Asociaciones Nacionales estarán obligadas a compartir el 'Aviso de Privacidad ITF - Jugadores de Desarrollo' con 
los padres o tutores de sus respectivos jugadores nacionales menores de 12 años y menores de 14 años. Esto es 
para asegurar que los jugadores y sus padres o tutores conozcan cómo y por qué la ITF procesa sus datos 
personales. No es necesario firmar ni devolver la documentación a la Asociación Nacional ni a la ITF. Por favor, 
contacte con el Responsable de Protección de Datos (dataprotectionofficer@itftennis.com) de la ITF si la Asociación 
Nacional tiene alguna pregunta relacionada con el Aviso de Privacidad de la ITF.  

https://www.itftennis.com/about/help/privacy-notice.aspx
mailto:dataprotectionofficer@itftennis.com
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8. ASISTENCIA DE LA ITF A LAS NACIONES JTI 'PARCIALMENTE ACTIVAS' 
 
Es importante que la ITF implemente la coherencia en todo el mundo y mantenga una asistencia y apoyo efectivos, 
en un proceso justo y transparente para todas las naciones 'plenamente activas' de la JTI. La ITF garantiza que se 
aplique flexibilidad y consideración en todo el apoyo a los requisitos de desarrollo de la Asociación Nacional y en 
casos de circunstancias excepcionales. 
 
Si el estatus de JTI de una Asociación Nacional se determina como 'Parcialmente Activo', toda la ayuda ITF asignada 
a la Asociación Nacional para su JTI durante ese año natural respectivo será detenida. La Asociación Nacional tendría 
que emprendiendo el proceso de reincorporación a la JTI, según la sección 'Directrices para una Asociación Nacional 
que busca unirse a la JTI'. El ITF DO y la Oficina de ITF en Londres notificarán a la Asociación Nacional cuando su estatus 
de JTI cambie a 'Parcialmente Activo'. 
 

DETERMINAR EL JTI DE UNA ASOCIACIÓN NACIONAL COMO 'PARCIALMENTE ACTIVO' 
La ITF determinará que el JTI de una Asociación Nacional es 'Parcialmente Activo' cuando: 

ESTATUS DE MEMBRESÍA DE LA ITF 
• el estatus de miembro de la Asociación Nacional está 'suspendido' por la Junta Directiva de la ITF. 

COMPROMISO CON LA ITF 
• no cumplen los 'Requisitos para un JTI 'Totalmente Activo'; 
• la comunicación con el respectivo DO de la ITF se pierde entre la Asociación Nacional, es decir, el Coordinador 

y/o el personal de la Asociación Nacional durante tres periodos consecutivos de reporte de la JTI, es decir, P1, P2 
y P3, o por un periodo superior a 12 meses. 

• no informan al DO de la ITF y/o a la Oficina de la ITF en Londres de que el Coordinador ya no está en el cargo; 
• la Asociación Nacional nombra a un Coordinador que no está certificado ni es apto para supervisar el JTI tras una 

revisión independiente por parte de la ITF DO y el departamento de Desarrollo de la ITF, o mediante 
correspondencia oficial con la Asociación Nacional. 

PROCESO DE REPORTE DE JTI 
• no validan tres formularios de informe JTI en un año natural, es decir, P1, P2 y P3, antes de los plazos de 

presentación o por un periodo superior a 12 meses;  
• no presentan dos formularios de informe JTI seguidos, por ejemplo:  

o tras recibir cualquier ayuda de la ITF: 
▪ y no presenta P1 y P2 (durante el año actual respectivo); 
▪ y no presenta P2 y P3 (durante el año actual respectivo), habiendo presentado P1 (año 

actual); 
o no presenta P3 (durante el año anterior) ni P1 (durante el año actual respectivo), antes de la fecha 

límite de entrega; 
• no completan todas las secciones dentro del proceso de reporte del JTI, como un reflejo preciso y fiel del estado 

en el momento del JTI. Esto puede incluir:  
o inexacto y no refleja fielmente el JTI en comparación con los formularios de informes previamente 

presentados, es decir, la información se considera incorrecta por la Oficina de la ITF en Londres; 
o los datos se encuentran inexactos en una visita de la ITF DO; o  
o Los datos son una clara repetición de informes anteriores sin cambios; 

• existe una violación de los términos de los Avisos de Privacidad de la ITF - 'Aviso de Privacidad ITF – Contactos 
Comerciales ITF' y 'Aviso de Privacidad ITF – Actores en desarrollo'. Todos los avisos de privacidad están 
disponibles para consultar aquí. 

 
  

https://www.itftennis.com/en/about-us/privacy-notices
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ASISTENCIA DE LA ITF 
• que la asistencia de la ITF se considera o no se está utilizando o distribuyendo de forma eficiente para apoyar 

todos los componentes implicados en la impartición del tenis en la JTI, por ejemplo; 
o el SUBSIDIO JTI asignado es:   

▪ no se distribuyeron a las partes competentes por la Asociación Nacional, es decir, no 

se utilizaron para subvencionar el salario o las tasas adeudadas del Coordinador. 
o las DONACIONES DE EQUIPO DE TENIS asignadas* son:   

▪ almacenado durante más de 1 año o más sin distribución ni uso; 

▪ se descubrió que había sido vendido comercialmente; 

▪ se encontró que se había utilizado de forma inapropiada o para componentes del 

tenis que no apoyaban directamente la entrega del JTI;  

▪ se determinó que no había sido recopilada por la Asociación Nacional desde el 

destino designado de envío / carga, es decir, la oficina de aduanas del aeropuerto / 

almacenamiento; 
Nota: En este caso, la ITF también puede tomar medidas para recuperar los costes del equipo, el 
almacenamiento y la entrega. 
o las SUBVENCIONES ASIGNADAS PARA LA COMPRA DE MATERIAL DE TENIS* son: 

▪ no se utilizó para comprar equipo de tenis;  

▪ se usan para comprar otros artículos, es decir, ropa, materiales promocionales 

(carteles, folletos, pancartas) y premios para los jugadores (regalos, trofeos, 

medallas o certificados ; y 

▪ utilizado para otros fines no relacionados con el JTI ni con el programa nacional de 

desarrollo juvenil. 
o las SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN* asignadas son:   

▪ no se utilizó para apoyar actividades específicas y enfocadas con el propósito de 

hacer crecer el juego y retener más jugadores en el tenis, es decir, desarrollo escolar 

de tenis y/o organización de festivales de tenis;  

▪ utilizado para cubrir los costes de otros componentes implicados en el JTI sin la 

aprobación de la DO o la Oficina de Londres de la ITF; y 

▪ utilizado para otros fines no relacionados con el JTI ni con el programa nacional de 

desarrollo juvenil. 
o las SUBVENCIONES ASIGNADAS PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE 

OPORTUNIDADES DE TENIS* son: 

▪ no se utilizó para apoyar el marketing y la promoción de actividades y 

oportunidades tenísticas dentro del JTI, como se detalla aquí;  

▪ utilizado para cubrir los costes de otros componentes implicados en el JTI sin la 

aprobación de la DO o la Oficina de Londres de la ITF; y 

▪ utilizado para otros fines no relacionados con el JTI ni con el programa nacional de 

desarrollo juvenil. 
Nota: Nota: En el caso de subvenciones asignadas, la ITF también puede tomar medidas para 
recuperar los costes de estas en línea con las razones mencionadas anteriormente. 

* si corresponde a la nación JTI 'Totalmente Activa' 
 
La situación de cada Asociación Nacional se analizará individualmente. La lista detallada en esta sección no es 
exhaustiva, y puede haber otras razones por las que un JTI pueda ser suspendido o se le reduzca el apoyo. 

REDUCCIÓN DE LA AYUDA DE LA ITF 
Toda la ayuda de la ITF para su uso dentro del JTI de la Asociación Nacional se asigna a discreción de la ITF por año 
natural. Una nación JTI 'Plenamente Activa' puede ver reducida su asistencia ITF para el JTI si existe una justificación 
adecuada presentada por el ITF DO para identificar alguno de los factores anteriores. La ITF buscará comunicar la 
reducción de la asistencia a través de la respectiva DO de la ITF. 
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NOTIFICACIÓN DE ESTADO 'PARCIALMENTE ACTIVO' DE LA ITF 
La ITF proporcionará a la Asociación Nacional una notificación por escrito (por correo electrónico) con una 
explicación de por qué su estatus ha sido determinado como 'Parcialmente Activo'. La Asociación Nacional 
dispondrá de un plazo designado para responder a la ITF respecto a este cambio de estatus y deberá comunicarse 
directamente con la ITF DO. Si existen motivos para devolver el estatus a 'Plenamente Activo', la ITF proporcionará a 
la Asociación Nacional una notificación formal por escrito de su reincorporación como JTI 'Plenamente Activo' tras la 
conversación con el DO de la ITF.  
 
Tras la revisión, y si el estatus se mantiene como 'Parcialmente Activo', el proceso de reincorporación al JTI debe ser 
implementado por la Asociación Nacional, véase aquí. 
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9. INSPIRANDO A LA PRÓXIMA GENERACIÓN CON JÓVENES 
EMBAJADORES DE JTI 

 
La ITF quiere inspirar a las generaciones actuales y futuras para que jueguen a nuestro gran deporte, como lo están 
haciendo Meshkatolzahra Safi de Irán y Angella Okutoyi de Kenia. Tanto Safi como Angella fueron introducidas por 
primera vez al tenis a través de sus respectivas JTI. Su éxito en el Abierto de Australia Junior 2022 no solo ha 
cautivado a sus naciones de origen, sino a personas de todo el mundo. Safi y Angella son embajadoras 
emocionantes de nuestro deporte y estos ejemplos de su progreso desde el tenis de base en la JTI hasta el circuito 
Junior y los Grand Slams son la vía más alta de desarrollo de jugadores de la ITF. 
 
La ITF anima a todas las naciones 'Plenamente Activas' de la JTI a utilizar sus jugadoras nacionales del camino juvenil 
para inspirar a la próxima generación de jugadores a jugar en su país y retenerlos en más oportunidades de juego. 
Junto a los que ofrecen oportunidades dentro del programa nacional y que están cambiando a través del tenis, 
muchos jugadores nuevos pueden ser presentados y seguir jugando a nuestro deporte durante años. 
 
Las historias de Safi y Angella pueden leerse usando los enlaces a continuación: 
 

• LAS ESTRELLAS JUNIOR REGRESAN A IRÁN, KENIA Y NAMIBIA AL ESCENARIO DE GRAND SLAM 

• 'LA PRÓXIMA VEZ QUE VENGO A GANAR': OKUTOYI DE KENIA SE MARCHA COMO UN CREADOR DE 
HISTORIA 

  

https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/junior-stars-return-iran-kenya-and-namibia-to-grand-slam-stage/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/next-time-im-coming-to-win-kenyas-okutoyi-departs-a-history-maker/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/next-time-im-coming-to-win-kenyas-okutoyi-departs-a-history-maker/
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10. PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA JTI 

USO DE SITIOS WEB / REDES SOCIALES 
Se anima a las Asociaciones Nacionales con un JTI a mantener sus sitios web oficiales con lo siguiente: 
 

• Artículos de prensa sobre recintos, repartidores y jugadores implicados en el JTI; 

• Historias de éxito de jugadores y entrenadores dentro de la JTI; 

• Vídeos e imágenes del JTI; 

• Detalles sobre próximos eventos y competiciones dentro del JTI; 

• Acuerdos de financiación o patrocinio recibidos; y / o 

• Información general sobre el JTI. 
 
Se anima a las Asociaciones Nacionales a crear cuentas de redes sociales adecuadas, por ejemplo, una 'página de 
grupo' en Facebook específica para su JTI, o a buscar compartir información sobre sus actividades en la página web 
oficial de la Asociación Nacional o en sus canales de redes sociales. Enlaces a sitios web donde cualquier imagen o 
vídeo pueda compartirse con la ITF, sin embargo, asegúrese de que las directrices indicadas en la sección de 'enviar 
fotos y vídeos audiovisuales' se revisen antes de compartir cualquier material con la ITF, ya que contiene 
información importante. 
 
La ITF está muy interesada en recibir cualquier actualización o noticia sobre el desarrollo del JTI en todo el mundo. 
Por favor, comparte cualquier información sobre las actividades de la JTI en la página web oficial de la Asociación 
Nacional o en sus canales de redes sociales, o crea cuentas de redes sociales apropiadas que sean específicas de la 
JTI. La mejor manera de conectar con la ITF es utilizando el usuario de redes sociales @ITFTennis en las  páginas de 
Facebook, X (antes Twitter) e  Instagram de la  ITF. 
 

ENVÍO DE FOTOS Y VÍDEOS 
La ITF recibe numerosos enlaces, imágenes o vídeos de las actividades de desarrollo tenístico de las Asociaciones 
Nacionales, que a menudo se utilizan en publicaciones de la ITF. Algunos contenidos no pueden usarse debido a la 
baja resolución y calidad de las imágenes.  
 
La ITF ha creado un conjunto de 'Directrices para Fotógrafos' (a petición) que serán seguidas por fotógrafos que 
presentan imágenes para su uso por la ITF con fines de desarrollo. Si se cumplen, estas directrices garantizan que las 
Asociaciones Nacionales puedan compartir un repertorio de imágenes que ayudarán eficazmente a la ITF a 
desarrollar y hacer crecer el tenis en todo el mundo, promoviendo al mismo tiempo técnicas correctas de juego y 
entrenamiento.  
 
Las imágenes de calidad son clave para la ITF, y estas directrices apoyarán a las Asociaciones Nacionales y a los 
fotógrafos con imágenes adecuadas que puedan utilizarse en los canales sociales y publicaciones de la ITF. 
 
IMPORTANTE: Todos los participantes implicados en imágenes y grabaciones de vídeo deben haber dado el 
consentimiento correcto para que la ITF lo utilice. Si un participante tiene 18 años o menos, su padre o tutor debe 
proporcionar un permiso firmado. A continuación, algunos ejemplos del estilo de fotos que la ITF desea recibir 
relacionadas con el JTI de la Asociación Nacional.  
 
Al enviar, por favor asegúrate de que: 

• La Asociación Nacional tiene permiso para utilizar el contenido de quienes aparecen en la foto o vídeo y de 
la fuente, es decir, el fotógrafo. Los formularios de consentimiento para fotos / vídeos de JTI para adultos y 
menores de 18 años se encuentran en el Apéndice 2 y el Apéndice 3 y deben acompañar todas las fotos o 
vídeos compartidos.  
 

Nota: La ITF no puede utilizar ningún contenido compartido sin una declaración firmada que acompañe los 
archivos del padre o tutores del(los) jugador(es) involucrados en el contenido proporcionado. 

 

• El tamaño de la foto debe ser como mínimo 400 dpi. 

• Identificación – año de realización, país, nombre(s) del jugador (si procede); 

• Nombre del fotógrafo (si procede). 

https://www.facebook.com/InternationalTennisFederation/
https://www.facebook.com/InternationalTennisFederation/
https://twitter.com/ITFTennis?s=20
https://www.instagram.com/itftennis/?hl=en
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• Sube las imágenes / vídeos y los formularios de consentimiento firmados a JTI SharePoint a través de 
Microsoft, específicos de su país – por favor, habla con el responsable correspondiente.  
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ARTÍCULOS Y ENLACES  
Los siguientes artículos han sido publicados por la ITF en los últimos años que ofrecen una visión del programa y de 
los proyectos de desarrollo de la ITF en todo el mundo. 
 

• Iniciativa de Tenis Junior | Cuidar a  jóvenes prometedores https://www.youtube.com/watch?v=Bla9c-
qXmqU&feature=youtu.be 
 

• 13 jun 2025 (ITF Academy)  
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ momento histórico para ITF academy como 
número de usuarios que visitan-medio-millón/  

• 13 de mayo de 2025 (Desarrollo - Zambia) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ construir-tenis-desde-cero-arriba-Zambia-
preparado-para-una-nueva era/  

• 31 de octubre de 2024 (Conferencia Mundial de Participación ITF) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ itf-world-participation-conference-2024-tennis-
the-sport-for-life/  

• 03 de julio de 2024 (JTI – GUINEA ECUATORIAL) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ perspectiva-y ambición-novata-tenis-en-guinea-
ecuatorial/ 

• 29 abr 2024 (Desarrollo - CUBA) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ jugadores-tienen-sueños-de-realizar-tenis-en-
Cuba-a-impulso-clave/  

• 10 abr 2024 (Desarrollo - TURKMENISTÁN) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ 10-000-jugadores-per-2028-turkmenistán-y-su-
búsqueda-de-desarrollar-tenis/  

• 13 de noviembre de 2023 (Conferencia Mundial de Entrenadores ITF) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/phenomenal-itf-world-coaches-conference-
proves-a-hit-in-bogota/  

• 20 oct 2022 (Desarrollo - ESWATINI) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ eswatini-set-for-development-boost-as-itf-y-
olympic-solidarity-unite/ 

• 23 sep 2022 (Desarrollo – EL PACÍFICO) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/ Oceanía Pacífico-desarrollando-tenis-en-todos 
los rincones del mundo/  

• 25 ago 2022 (JTI) 
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/¿cuál es la iniciativa de tenis junior de la ITF?  

  

https://www.youtube.com/watch?v=Bla9c-qXmqU&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=Bla9c-qXmqU&feature=youtu.be
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/landmark-moment-for-itf-academy-as-number-of-users-hits-half-a-million/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/landmark-moment-for-itf-academy-as-number-of-users-hits-half-a-million/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/building-tennis-from-the-ground-up-zambia-set-for-new-era/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/building-tennis-from-the-ground-up-zambia-set-for-new-era/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/itf-world-participation-conference-2024-tennis-the-sport-for-life/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/itf-world-participation-conference-2024-tennis-the-sport-for-life/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/fresh-outlook-and-ambition-developing-tennis-in-equatorial-guinea/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/fresh-outlook-and-ambition-developing-tennis-in-equatorial-guinea/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/players-have-dreams-to-realise-tennis-in-cuba-set-for-key-boost/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/players-have-dreams-to-realise-tennis-in-cuba-set-for-key-boost/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/10-000-players-by-2028-turkmenistan-and-its-quest-to-develop-tennis/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/10-000-players-by-2028-turkmenistan-and-its-quest-to-develop-tennis/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/phenomenal-itf-world-coaches-conference-proves-a-hit-in-bogota/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/phenomenal-itf-world-coaches-conference-proves-a-hit-in-bogota/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/eswatini-set-for-development-boost-as-itf-and-olympic-solidarity-unite/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/eswatini-set-for-development-boost-as-itf-and-olympic-solidarity-unite/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/pacific-oceania-developing-tennis-in-all-corners-of-the-world/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/pacific-oceania-developing-tennis-in-all-corners-of-the-world/
https://www.itftennis.com/en/news-and-media/articles/what-is-the-itf-junior-tennis-initiative/
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11. APÉNDICES 
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• ANEXO 6: Directrices globales de marca ITF JTI 

• APÉNDICE 7: Plantilla de factura de subvención 

• APÉNDICE 8: Ejemplo de desglose financiero  
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APÉNDICE 1: LISTA DE NACIONES JTI PLENAMENTE ACTIVAS  
 
Un total de 127 asociaciones nacionales miembros de la ITF tuvieron un 'JTI Plenamente Activo' durante 2025 y 
recibieron ayuda para apoyar su programa nacional juvenil de 14 años o menos por parte de la ITF.  
 
• ALBANIA 

• SAMOA AMERICANA 

• ANGOLA 

• ARGENTINA 

• AZERBAIYÁN 

• BAHAMAS 

• BAQUÍIN 

• BANGLADESH 

• BARBADOS 

• BELICE 

• BERMUDAS 

• BHUTÁN 

• BOLIVIA 

• BONAIRE 

• BOTSUANA 

• BRASIL 

• BRUNEI DARUSSALAM 

• BURKINA FASO 

• BURUNDI 

• CAMBODIA 

• ISLAS CAIMÁN 

• CHILE 

• COLOMBIA 

• CONGO 

• CONGO, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE 
LA 

• ISLAS COOK 

• COSTA RICA 

• COSTA DE MARFIL 

• CUBA 

• DJIBOUTI 

• REPÚBLICA DOMINICANA 

• ECUADOR 

• EGIPTO 

• EL SALVADOR 

• ERITREA 

• ESTONIA 

• ESSUATINI 

• ETIOPATÍA 

• GABÓN 

• GEORGIA 

• GHANA 

• GRANADA 

• GUAM 

• GUATEMALA 

• GUINEA 

• GUYANA 

• HAITÍ 

• HONDURAS 

• HONG KONG, CHINA 

• ISILANDIA 

• INDONESIA 

• IRÁN, REPÚBLICA ISLÁMICA DE 

• IRAK 

• IRLANDA 

• JORDANIA 

• KAZAJISTÁN 

• KENIA 

• KOSOVO 

• KIRGUISTÁN 

• LAOS, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA 
POPULAR 

• LETONIA 

• LÍBANO 

• LESOTO 

• MACAU 

• MALAWI 

• MALASIA 

• MALDIVAS 

• MALÍ 

• MAURITANIA 

• MAURICIO 

• MÉXICO 

• MOLDAVIA, REPÚBLICA DE 

• MONGOLIA 

• MARRUECOS 

• MOZAMBIQUE 

• MYANMAR 

• NAMIBIA 

• NEPAL 

• NICARAGUA 

• NIGER 

• NIGERIA 

• MACEDONIA SEPTENTRIONAL 

• ISLAS MARIANAS DEL NORTE 

• OMAN 

• PAKISTÁN 

• PALAOS, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DE 

• PANAMÁ 

• PAPÚA NUEVA GUINEA 

• PARAGUAY 

• PERÚ 

• FILIPINAS 

• PORTUGAL 

• PUERTO RICO 

• QATAR 

• RWANDA 

• SAMOA 

• ARABIA SAUDÍ 

• SEYCHELLES 

• SIERRA LEONA 

• SINGAPUR 

• ISLAS SALOMÓN 

• SUDÁFRICA 

• SRI LANKA 

• SAN CRISTBAL Y NIEVES 

• SANTA LUCÍA 

• SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

• SURINAM 

• REPÚBLICA ÁRABE SIRIA 

• TAHITÍ 

• TAYIKISTÁN 

• TANZANIA, REPÚBLICA UNIDA DE 

• TIMOR ORIENTAL 

• TOGO 

• TÚNEZ 

• TURKMENISTÁN 

• UGANDA 

• EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

• URUGUAY 

• ISLAS VÍRGENES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS 

• UZBEKISTÁN 

• VANUATU 

• VENEZUELA 

• VIETNAM 

• YEMEN 

• ZIMBABUE
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ANEXO 2: FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO DE FOTO / VÍDEO JTI (PARA 
ADULTOS) 
Este formulario puede completarse en línea haciendo clic aquí. 
 
Nombre:            
  
 
Correo electrónico:           
   
 
Asociación Nacional:            
 
 
Por la presente doy mi consentimiento para que la Federación Internacional de Tenis (ITF) utilice la(s) fotografía(s) 
y grabaciones de audio/vídeo (el "Contenido") de mi participación en la Iniciativa Nacional de Tenis Junior de la 
Asociación Nacional (mencionada anteriormente). 
 
CONSIENTO LO SIGUIENTE: 

1. que la ITF puede utilizar el Contenido para los siguientes fines:  

• creación de material de marketing, educativo y desarrollo para la ITF. Este material incluye, pero no se 
limita a: 

o carteles, correos electrónicos, envíos de marketing, banners, vídeos y plataformas online, por 
ejemplo la ITF Academy0F1. 

• obteniendo ingresos comerciales, por los que no seré compensado. 
 

2. que la ITF pueda compartir el Contenido con los siguientes grupos de interés de la ITF: 

• entrenadores, futuros entrenadores, árbitros, directores de torneos, educadores, estudiantes y tenistas; 
y 

• Asociaciones nacionales y regionales de la ITF tanto dentro como fuera del Espacio Económico Europeo.  
 
 
Protección y seguridad de tu información personal  
Se tendrá cuidado para que la información recopilada sobre su hijo se utilice únicamente para los fines descritos 
en este formulario. Cualquier tercero con el que compartamos tu información no podrá compartir esa información 
con personas no autorizadas. El contenido se almacenará en las instalaciones de ITF en el Reino Unido. No 
compartiremos ninguno de tus datos personales de contacto (nombre o dirección de correo electrónico) con 
ningún tercero. 
 
 
Firma:          
 
Nombre impreso:         
 
Fecha:          
 

 
Puedes obtener más información sobre cómo procesamos los datos personales en la página web de ITF 
seleccionando el Aviso de Privacidad.   

 
1 ITF Academy es la plataforma oficial de entrenamiento online de la Federación Internacional de Tenis. Es un recurso online de formación para 
entrenadores que ofrece contenido específico para tenis sobre técnica, táctica, psicología, biomecánica, medicina deportiva y metodología de 
entrenamiento. La Biblioteca de la Academia ofrece acceso exclusivo a vídeos de las Conferencias ITF, contenido de aprendizaje en línea de 
colaboradores de todo el mundo, análisis de vídeo, entrevistas y artículos. La ITF Academy cuenta con el apoyo de las naciones miembros de 
la ITF, los mejores jugadores profesionales, academias internacionales de tenis y las principales organizaciones de entrenadores. 

 

https://itf.formstack.com/forms/jti_video_photo_consent_form
https://www.itftennis.com/about/help/privacy-notice.aspx
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ANEXO 3: FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO PARA FOTOS / VÍDEOS JTI PARA 
MENORES DE 18 AÑOS 
Este formulario puede completarse en línea haciendo clic aquí. 
 
Nombre del progenitor que da su consentimiento:       
   
 
Dirección de correo electrónico y teléfono de los padres:      
   
 
Nombre del hijo:             
 
Edad del niño:             
 
Asociación Nacional:            
 
 
Por la presente doy mi consentimiento para que la Federación Internacional de Tenis (ITF) utilice la(s) fotografía(s) 
y grabaciones de audio/vídeo (el "Contenido") de la participación de mi hijo en la Iniciativa Nacional de Tenis Junior 
de la Asociación Nacional (mencionada anteriormente). 
 
CONSIENTO LO SIGUIENTE: 

1. que la ITF puede utilizar el Contenido para los siguientes fines:  

• creación de material de marketing, educativo y desarrollo para la ITF. Este material incluye, pero no se 
limita a: 

o carteles, correos electrónicos, envíos de marketing, banners, vídeos y plataformas online, por 
ejemplo la ITF Academy11F1. 

• obteniendo ingresos comerciales, por los que no seré compensado. 
 

2. que la ITF pueda compartir el Contenido con los siguientes grupos de interés de la ITF: 

• entrenadores, futuros entrenadores, árbitros, directores de torneos, educadores, estudiantes y tenistas; 
y 

• Asociaciones nacionales y regionales de la ITF tanto dentro como fuera del Espacio Económico Europeo.  
 
 
Protección y seguridad de tu información personal  
Se tendrá cuidado para que la información recopilada sobre su hijo se utilice únicamente para los fines descritos 
en este formulario. Cualquier tercero con el que compartamos tu información no podrá compartir esa información 
con personas no autorizadas. El contenido se almacenará en las instalaciones de ITF en el Reino Unido. No 
compartiremos ninguno de tus datos personales de contacto (nombre o dirección de correo electrónico) con 
ningún tercero. 
 
 
Firma del padre:        
 
Nombre impreso:         
 
Fecha:          
 
Puedes obtener más información sobre cómo tratamos los datos personales en la página web de ITF, 
seleccionando el Aviso de Privacidad aplicable a tu hijo. 

https://itf.formstack.com/forms/jti_video_photo_consent_form
https://www.itftennis.com/about/help/privacy-notice.aspx
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APÉNDICE 4: COMPETICIONES 'MIX+MATCH' DE TENNIS10 
 
Fomenta un juego competitivo divertido en equipo dentro de entornos escolares y de clubes, especialmente en 
las etapas de tenis Rojo, Naranja y Verde del desarrollo tenístico. Los componentes clave incluyen: 
 

• MIX los jugadores – múltiples edades y géneros por equipo 

• MEZCLA los escenarios y sé creativo (Rojo, Naranja y Verde) 

• MIX los formatos de puntuación 

• JUEGA más partidos 
 

FORMATOS DE PUNTUACIÓN:  
A. Desempate puntuando 1,2,2,2,2 - un "punto del campeón" si la puntuación es igualada al final del 

tiempo 
B. puntuación estándar de tenis con puntuación "NO-Ad" – un punto decisivo en Deuce 

 
PAPEL, TIJERAS, PIEDRA 

• Entre los jugadores antes de cada partido 

• Decisión de servir, recibir o/y terminar 

• Papel, tijeras y piedra se utilizan para fomentar la interacción entre los jugadores de forma divertida 
 
COMPETICIONES EJEMPLO 
Los partidos pueden organizarse dentro de un colegio o un club entre sus propios jugadores (Intra-Competición), 
así como entre diferentes colegios y clubes locales (Inter-Competición). Los equipos deben estar mezclados tanto 
con hombres como con mujeres. A continuación, se presentan ejemplos que pueden utilizarse para crear 
competiciones 'MIX+MATCH' y que pueden perfeccionarse para adaptarse al nivel de los jugadores, la 
disponibilidad de la pista y el tiempo. 
 

• EJEMPLO A - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTER-COLEGIALES 

• EJEMPLO B - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTERCLUBES 

• EJEMPLO C - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTERCLUBES 

• EJEMPLO D - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTER CLUBES 
 
  



 
 

41 | 45 

EJEMPLO A - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTER-COLEGIALES 

• Etapa roja 3  

• 45 minutos por partido / empate (escuela vs escuela) 

• Máximo dos jugadores por equipo (una mujer y un hombre) 

• Una pista completa o un área de juego con pistas rojas señalizadas (se requieren dos pistas rojas) 

• Partidos cronometrados (10 minutos por partido)  

• Total 5 gombas: 
o Por victoria en el partido individual: 1 punto por ganar el partido 
o Por victoria en dobles: 3 puntos por ganar el partido 

• El primer equipo que alcance 4 puntos de un total de 7 puntos disponibles gana el partido o empate 

• Dos gomas individuales y una doble (mixta) por jugador:  
o Ronda 1:  

▪ Individuales: Equipo A masculino1 vs Equipo B femenino1 
▪ Individuales: Equipo A femenino1 vs Equipo B masculino1 

o Ronda 2:  
▪ Individuales: Equipo A masculino1 vs Equipo B masculino1 
▪ Individuales: Equipo A femenil 1 vs Equipo B femenil 1 

o Ronda 3:  
▪ Dobles: Equipo A masculino1 y femenino1 vs Equipo B masculino1 y femenino1 

• Cambio de extremo tras 5 minutos (o tras cada 6 puntos o partidos impares completados) 

• Profesores o padres para observar la puntuación de los jugadores – dirigir y guiar, no para arbitrar. Es 
importante animar a los jugadores a marcar por sí mismos. 

EJEMPLO RESUMEN A 
La siguiente tabla ofrece una visión general de la competición, la programación, la etapa del partido, la duración 
por partido y el tiempo total. 
 

 
 
  

Team A Team B Stage

Points per 

rubber

Duration 

(min)

Total Time 

(min)

Warm-up 5 5

Round 1: Singles RED Boy 1 RED Girl 1 RED 1

Round 1: Singles RED Girl 1 RED Boy 1 RED 1 15

Change 5 20

Round 1: Singles RED Boy 1 RED Boy 1 RED 1

Round 1: Singles RED Girl 1 RED Girl 1 RED 1 30

Change 5 35

Round 3: Doubles RED Boy 1 & RED Girl 1 RED Boy 1 & RED Girl 1 RED 3 10 45

7 45

10

10
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EJEMPLO B - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTERCLUBES 

• Fase 3 roja O naranja etapa 2 O fase 1 verde (solo una) 

• 45 minutos por partido / eliminatoria (club contra club) 

• Máximo dos jugadores por equipo (una mujer y un hombre) 

• Una pista completa o un área de juego con pistas rojas señalizadas (se requieren dos pistas rojas) 

• Partidos cronometrados (10 minutos por partido)  

• Total 5 gombas: 
o Por victoria en el partido individual: 1 punto por ganar el partido 
o Por victoria en dobles: 3 puntos por ganar el partido 

• El primer equipo que alcance 4 puntos de un total de 7 puntos disponibles gana el partido o empate 

• Dos gomas individuales y una doble (mixta) por jugador:  
o Ronda 1:  

▪ Individuales: Equipo A masculino1 vs Equipo B femenino1 
▪ Individuales: Equipo A femenino1 vs Equipo B masculino1 

o Ronda 2:  
▪ Individuales: Equipo A masculino1 vs Equipo B masculino1 
▪ Individuales: Equipo A femenil 1 vs Equipo B femenil 1 

o Ronda 3:  
▪ Dobles: Equipo A masculino1 y femenino1 vs Equipo B masculino1 y femenino1 

• Cambio de extremo tras 5 minutos (o tras cada 6 puntos o partidos impares completados) 

• Profesores, entrenadores o padres para observar la puntuación de los jugadores – dirigir y guiar, no 
para arbitrar. Es importante animar a los jugadores a marcar por sí mismos. 

EJEMPLO RESUMEN B 
La siguiente tabla ofrece una visión general de la competición, la programación, la etapa del partido, la duración 
por partido y el tiempo total. 
 

 
  

Team A Team B Stage

Points per 

rubber

Duration 

(min)

Total Time 

(min)

Warm-up 5 5

Round 1: Singles RED Boy 1 RED Girl 1 RED 1

Round 1: Singles RED Girl 1 RED Boy 1 RED 1 15

Change 5 20

Round 1: Singles RED Boy 1 RED Boy 1 RED 1

Round 1: Singles RED Girl 1 RED Girl 1 RED 1 30

Change 5 35

Round 3: Doubles RED Boy 1 & RED Girl 1 RED Boy 1 & RED Girl 1 RED 3 10 45

7 45

10

10
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EJEMPLO C - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTERCLUBES 

• Fase 3 Roja Y Naranja Fase 2 combinadas (al menos un jugador en cada fase) 

• 60 minutos por partido / eliminatoria (club contra club) 

• Al menos tres jugadores por equipo (al menos una mujer y un hombre en una fase, es decir, RED) 

• Ambos equipos deberían tener la misma división de género, es decir, dos mujeres y un hombre 

• Dos áreas de pista completa Y/O un área de juego con pistas rojas señalizadas (si procede) 

• Partidos cronometrados (10 minutos por partido): todos los encuentros comienzan al mismo tiempo, 
cuando es posible 

• Total 9 gomas: 
o Por victoria en el partido individual: 1 punto por ganar el partido 
o Por victoria en dobles: 3 puntos por ganar el partido 

• El primer equipo que alcance 8 puntos de un total de 15 puntos disponibles gana el partido o empate 

• Dos goles individuales por jugador y dos dobles por jugador.  
o Ronda 1: 

▪ Individuales (ROJO): Equipo A RED1 vs Equipo B RED2 
▪ Individuales (NARANJA): Equipo A ORANGE1 contra Equipo B ORANGE1 
▪ Individuales (ROJO/NARANJA): Equipo A ROJO2 o ORANGE2 vs Equipo B ROJO o 

ORANGE2 es decir, tercer miembro del equipo 
o Ronda 2: 

▪ Individuales (ROJO): Equipo A ROJO1 vs Equipo B ROJO1 
▪ Dobles (ROJO/NARANJA): Equipo A ROJO2 o ORANGE1 contra Equipo B ROJO2 o 

ORANGE1 es decir, tercer miembro del equipo 
o Ronda 3: 

▪ Individuales (ROJO): Equipo A ROJO2 vs Equipo B ROJO2 
▪ ^Dobles (NARANJA): Equipo A ROJO1 o ORANGE1 vs Equipo B ROJO1 o ORANGE1 es 

decir, tercer miembro del equipo 
o Ronda 4: 

▪ *Individuales (NARANJA): Equipo A NARANJA 1 vs Equipo B ORANGE1 
▪ Dobles (ROJO): Equipo A RED1 & RED2 o ORANGE1 vs Equipo B RED1 & RED2 

• Cambio de extremo tras 5 minutos (o tras cada 6 puntos o partidos impares completados) 

• Profesores, entrenadores o padres para observar la puntuación de los jugadores – dirigir y guiar, no 
para arbitrar. Es importante animar a los jugadores a marcar por sí mismos. 

 
^ Para fomentar la transición entre la pista ROJA y la NARANJA, el jugador ROJO más fuerte juega junto con el jugador 
NARANJA a la pista naranja 
*El único jugador de la única fase, es decir, NARANJA, jugaría dos individuales contra su oponente equivalente 

EJEMPLO RESUMEN C 
La siguiente tabla ofrece una visión general de la competición, la programación, la etapa del partido, la duración 
por partido y el tiempo total. 
 

 
  

Team A Team B Stage

Points 

per 

rubber

Duration 

(min)

Total Time 

(min)

Warm-up 5 5

Round 1: Singles RED 1 RED 2 RED 1

Round 1: Singles RED 2 RED 1 RED 1

Round 1: Singles ORANGE 1 ORANGE 1 ORANGE 1 15

Change 5 20

Round 2: Singles RED 1 RED 1 RED 1

Round 2: Doubles ORANGE 1 & RED 2 ORANGE 1 & RED 2 RED 3

Change 5 30

Round 3: Singles RED 2 RED 2 RED 1

Round 3: Doubles ORANGE 1 & RED 1 ORANGE 1 & RED 1 ORANGE 3 45

Change 5 50

Round 4: Singles ORANGE 1 ORANGE 1 ORANGE 1

Round 4: Doubles RED 1 & RED 2 RED 1 & RED 2 RED 3 60

15 60

10

10

10

10
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EJEMPLO D - 'MIX+MATCH': COMPETICIÓN INTRA / INTER CLUBES 

• Etapa 3 roja, naranja etapa 2 Y Fase 1 verde 

• 60 minutos por partido / eliminatoria (club contra club) 

• Seis jugadores por equipo (una chica y un chico por fase) 

• Ambos equipos deberían tener la misma división por género, es decir, tres mujeres y tres hombres 

• Dos áreas de pista completa Y/O un área de juego con pistas rojas señalizadas (si procede) 

• Partidos cronometrados (8 minutos por partido): todos los partidos comienzan al mismo tiempo, 
cuando es posible 

• Total 15 gomas: 
o Por victoria en el partido individual: 1 punto por ganar el partido 
o Por victoria en dobles: 3 puntos por ganar el partido 

• El primer equipo que alcance 11 puntos de un total de 21 puntos disponibles gana el partido o empate 

• Dos gomas individuales cada una (género vs género, chico vs chica) por fase y una doble goma (mixta) 
por fase. 

o Ronda 1: 
▪ Individuales (ROJO): Equipo A ROJO chico vs Equipo B ROJO chica 
▪ Individuales (NARANJA): Equipo A NARANJA chico vs Equipo B NARANJA chica 
▪ Individuales (VERDE): Equipo A VERDE chico vs Equipo B VERDE chica 

o Ronda 2: 
▪ Individuales (ROJO): Equipo A ROJO chico vs Equipo B ROJO chico 
▪ Individuales (NARANJA): Equipo A naranja chico vs Equipo B naranja chico 
▪ Individuales (VERDE): Equipo A VERDE chico vs Equipo B VERDE chico 

o Ronda 3: 
▪ Dobles (ROJO): Equipo A ROJO chico y ROJO chica vs Equipo B ROJO chico y ROJO chica 
▪ Dobles (NARANJA): Equipo A naranja chico y naranja chica vs Equipo B naranja chico y NARANJA chica 
▪ Dobles (VERDE): Equipo A VERDE chico y VERDE chica vs Equipo B VERDE chico y VERDE chica 

o Ronda 4: 
▪ Individuales (ROJO): Equipo A ROJO chico vs Equipo B ROJO chico 
▪ Individuales (NARANJA): Equipo A NARANJA chico vs Equipo B Naranja chico 
▪ Individuales (VERDE): Equipo A VERDE chico vs Equipo B VERDE 

o Ronda 5: 
▪ Individuales (ROJO): Equipo A ROJO chica vs Equipo B ROJO chica 
▪ Individuales (NARANJA): Equipo A naranja femenino vs Equipo B naranja femenina 
▪ Individuales (VERDE): Equipo A VERDE chica vs Equipo B VERDE chica 

• Cambio de extremo tras 5 minutos (o tras cada 6 puntos o partidos impares completados) 

• Profesores, entrenadores o padres para observar la puntuación de los jugadores – dirigir y guiar, no 
para arbitrar. Es importante animar a los jugadores a marcar por sí mismos. 

 

RESUMEN 
La siguiente tabla ofrece una visión general de la competición, la programación, la etapa del partido, la duración 
por partido y el tiempo total. 

 

Team A Team B Stage

Points 

per 

rubber

Duration 

(min)

Total Time 

(min)

Warm-up 5 5

Round 1: Singles RED Boy 1 RED Girl 1 RED 1

Round 1: Singles ORANGE Boy 1 ORANGE Girl 1 ORANGE 1

Round 1: Singles GREEN Boy 1 GREEN Girl 1 GREEN 1 13

Change 3 16

Round 2: Singles RED Girl 1 RED Boy 1 RED 1

Round 2: Singles ORANGE Girl 1 ORANGE Boy 1 ORANGE 1

Round 2: Singles GREEN Girl 1 GREEN Boy 1 GREEN 1 24

Change 3 27

Round 3: Doubles RED Boy 1 & RED Girl 1 RED Boy 1 & RED Girl 1 RED 3

Round 3: Doubles ORANGE Boy 1 & ORANGE Girl 1 ORANGE Boy 1 & ORANGE Girl 1 RED 3

Round 3: Doubles GREEN Boy 1 & GREEN Girl 1 GREEN Boy 1 & GREEN Girl 1 RED 3 35

Change 3 33

Round 4: Singles RED Boy 1 RED Boy 1 RED 1

Round 4: Singles ORANGE Boy 1 ORANGE Boy 1 ORANGE 1

Round 4: Singles GREEN Boy 1 GREEN Boy 1 GREEN 1 46

Change 3 49

Round 5: Singles RED Girl 1 RED Girl 1 RED 1

Round 5: Singles ORANGE Girl 1 ORANGE Girl 1 ORANGE 1

Round 5: Singles GREEN Girl 1 GREEN Girl 1 GREEN 1 57

21 57

8

8

8

8

8
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ANEXO 5: FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE LA INICIATIVA DE TENIS JUNIOR 
ITF 2026 
 
__________________________________ (la Asociación Nacional de miembros 
de la ITF) confirma que aceptamos cumplir los requisitos mínimos para el 
programa ITF Junior Tennis Initiative (JTI), como se indica a continuación: 
 

 
I. Garantiza que se cumplirán los 'Requisitos para un JTI 'Totalmente Activo', en particular:  

 
a. han nombrado a un Coordinador Nacional de la JTI (el "Coordinador") para supervisar 

la JTI en nombre de la Asociación Nacional y existe un contrato / acuerdo formal entre 
ambas partes. 

b. confirmará al Coordinador designado para la ITF, a través del formulario de 
confirmación en línea; 

c. garantizará que el Coordinador designado complete los cinco cursos prerrequisitos 
como parte de su desarrollo profesional continuo a través de la Academia ITF; 

d. se asegurará de que el Coordinador designado valide los tres formularios de informe 
del JTI a lo largo del año natural antes de la fecha límite de presentación como parte 
del proceso de presentación del JTI; 

e. distribuirá y supervisará eficazmente la asistencia del ITF para subvencionar el salario 
y/o las tasas del Coordinador; apoyar el desarrollo de todos los componentes del JTI a 
través de las subvenciones asignadas; y alcanzar los objetivos del JTI y los indicadores 
clave de desempeño a través de las actividades del JTI realizadas; y 

f. garantizará que el Coordinador designado mantenga una interacción regular y eficaz 
con el Oficial de Desarrollo de la ITF respecto al JTI. 

 
II. He leído y comprendido completamente las directrices relacionadas con las naciones JTI 

'Parcialmente activas' y su impacto en la asistencia de la ITF'. 
 
 
 
Firmado:    ______________________________________________________ 

 

Nombre:    ______________________________________________________ 

 

Posición en la Asociación Nacional: ______________________________________________________ 

 

Fecha:     ______________________________________________________ 

 
 
 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
PARA:  DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE LA ITF 
CORREO ELECTRÓNICO:  jti@itftennis.com y el Oficial de Desarrollo de la ITF 
 
SIN PÁGINAS DE PÁGINAS: 1 (Incluyendo este) 
 

mailto:jti@itftennis.com
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ANEXO 6: DIRECTRICES GLOBALES DE MARCA ITF JTI 
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ANEXO 7: PLANTILLA DE FACTURA DE SUBVENCIÓN 
 

FACTURA 
 

Fecha: DD/MM/AAAAAA 
Número de factura: [Número de factura único específico para los registros financieros de la Asociación 

Nacional] 

Referencia:  
 
De: 
Nombre de la empresa/individual/federación 
Línea de dirección 1 
Línea de dirección 2 
Línea de dirección 3 
Código postal 
País 
Persona de contacto 
Dirección de correo electrónico 
 
Para: 
Federación Internacional de Tenis 
Bank Lane 
Londres 
SW15 5XZ 
REINO UNIDO 
accounts@itftennis.com 
 
 

Descripción Cantidad 

por ejemplo, subvención JTI 2026  $XXX 
  

  

  

 

Total pendiente          XXX 
Moneda: por ejemplo, USD 

 
Por favor, envíe el pago a la siguiente cuenta bancaria: 
 
Nombre del banco: X Bank  
Nombre de cuenta: (debería coincidir con el nombre de la empresa/individuo/federación) 
SWIFT/BIC: introduce aquí (8 u 11 dígitos) 
IBAN o Número de cuenta: introduzca aquí 
 
Banco Intermediario/Corresponsal (si procede): introduzca aquí

mailto:accounts@itftennis.com
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APÉNDICE 8: EJEMPLO DE DESGLOSE FINANCIERO 
 

ÍTEM CATEGORÍA / TIPO DE ASISTENCIA PRESUPUESTO 
(USD) 

COSTE (USD) NOTAS / 
DESCRIPCIÓN, por ejemplo, fecha de compra, justificación del artículo, cuándo 
se usará el artículo, etc. 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 TOTAL    

 


